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PARTE OFICIAL

PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

REAL DECRETO.

De acuerdo con lo propuesto por el Consejo 
de Ministros, vengo en mandar que D. Anto
nio Ripóllés, decano de la Diputación provin
cial de Valencia, se encargue del Gobierno de 
la misma provincia durante la ausencia de 
D. Domingo Mascarós.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.=Está rubricado 
de la Real mano. =  El Presidente del Consejo 
de Ministros , Baldomcro Espartero.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

EXPOSICIÓN A S. M.

SEÑORA: Desde que V. M. túvola dignación de con
fiarme, .el despacho de los negocios de este Ministerio , fué 
uno de mis primeros y mas vehementes deseos la regu- 
iarizacion en el pago de las asignaciones del culto y sus 
m in is tro s ; pues no hay razón alguna que pueda justificar 
el m enor retraso en este im portante servicio comparado 
con el de las demas clases que deben sostenerse por el Te
soro público. Elevado de este deseo he propuesto á S. M. 
varias medidas que , secundadas por el Ministerio de Ha
da , van . sucesivamente nivelando los pagos en todas 
las diócesis; si bien no se ha.conseguido que las diversas 
clases del clero en cada una-de aquellas perciba su asig
nación con exacta igualdad , y que todas c llasy  las aten
ciones del culto queden cubiertas con la misma regulari
dad con que lo están las demas que pesan sobre el 
E rario /

La ley de 1.° de Mayo ha removido el principal obstá
culo que se oponía a la realización de este pensamiento; 
pues se ha reconocido por todos que el modo que el clero 
tenia de adm inistrar los bienes , y la desigualdad de sus 
productos eran  las causas principales de la falta que se 
notaba en .el pago de tan sagradas atenciones. De hoy 
m as, el Gobierno sabrá de una m anera segura la renta 
que dichos bienes producen y cómo esta se halla distri
bu ida; y  así podrá presuponer con exactitud lo que 
anualm ente necesite para completar el pago de estas aten

ciones y la distribución que debe l accrse para que se sa
tisfagan con enteia igualdad.

Partiendo ya de esta base podrá fijarse tan interesante 
ramo del servicio el dia en q u e , vendidos todos los bie
nes procedentes del clero , y entregadas las láminas que 
repres3nten su valor, conste cuál es su renta y la pro
porción en que se halla distribuida en todas las provin
cias. Pero hasta que esto suceda, el Gobierno no puede 
m irar con indiferencia tan sagradas atenciones. Y aun 
cuando ya estuviera terminado cuanto se indica , el Go
bierno tendría que adoptar algunas medidas para regula
rizar los pagos de que se traía sin esperar el vencimiento 
por semestres de las inscripciones, y evitar á la vez otros 
entorpecimientos á que también se ha atribuido por al
gunos una parte de los males que el clero, con razón, la
menta.

La sencillez y claridad, tan esenciales en toda buena 
A dm inistración, pueden por fortuna establecerse en esta 
parte hasta hoy lam as complicada y oscura de todas. Con 
solo hacer que en cada provincia se paguen las obligacio
nes eclesiásticas que en ella existan , y que para ello cada 
clase nombre un  representante que perciba y distribuya 
mensualm ente la cantidad que le corresponda , se habrá 
conseguido el objeto , verificándose por semestres la opor
tuna liquidación, e.i que resulte la parte que se ha e n tie -  
gado por réditos de los capitales que el clero posee, y lo 
que se ha satisfecho por cuenta del Tesoro para cubrir el 
déficit que resulte entre el importe de aquellas y el de las 
obligaciones que se hayan cubierto según las nóminas 
que el mismo redactará con sujeción á las bases que les 
faci.itcn los Administradores económicos de las diócesis 
respectivas, á cuya cargo estará su revisión. A este fin el 
Gobierno se halla dispuesto á orilllar los inconvenientes 
que pudieran provenir de la inevitable necesidad del 
pago de los intereses correspondientes á las inscripciones 
intrasferibles del 3 por i 00 por semestres vencidos, y el 
retraso que no puede ménos de su frir la cobranza de los 
productos de la Gracia de Cruzada, aplicados en su tota
lidad al culto, y cuya Administración d eb e . continuar 
como lo está ahora, á  cargo de los M. RR. -Arzobispos 
y RR. Obispos por medio de los citados Administradores, 
vigilada y fiscalizada en todas sus partes por la Ordena
ción general de pagos de este Ministerio.

Con tan laudables propósitos, el Ministro que suscri
be, de acuerdo con el Consejo de M inistros, tiene la hon
ra de elevar á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 5 de Octubre de 1855.—SEÑORADA L. II. P. 
de Y .M —Manuel de la Fuente A ndrés..................

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Gracia y Justicia, de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo -1.° El pago de las obligaciones del culto y 
clero y de las religiosas en clausura se verificará desde 1.° 
de Enero de 1856 directa y mcnsualmerite por las Teso
rerías de Hacienda pública de las provincias en que aque
llas radiquen, al mismo tiempo y en igual proporción que 
el de las demas consignadas en el presupuesto general 
del Estado.

Art. 2.° Para los efectos del artículo anterior, dispon
drán los M. RR. Arzobispos y RR. Obispos que los dife
rentes partícipes de sus diócesis nombren, bajo su cuenta 
y riesgo, un  habilitado que los represente en las oficinas 
de Hacienda pública de las provincias en que se hallen

enclavadas las parroquias y los conventos de las diócesis 
respectivas.

Art. 3.° Estará á cargo de estos habilitados la forma
ción de las nóm inas mensuales, con sujeción á los datos 
que anticipadam ente y para el efecto le facilitarán los 
Administradores económicos de las diócesis, en quienes 
queda centralizada la cuenta de cada una de ellas.

Art. i *  Los citados Administradores exam inarán d i
chas nóm inas, y expresarán á su pie las alteraciones á 
que den lugar las que puedan resultar dentro del mes á 
que correspondan por efecto de traslaciones, defunciones 
ó nuevos nombramientos con posterioridad á las noticias 
que hubieren remitido á los habilitados, teniendo ade
mas el deber de justificar doeiunen talmente tales altera
ciones, y de autorizar las nóminas con su visto bueno
cuando las hallen conformes.

Art. 5.* Los habilitados harán efectivos en las Tesore
rías de Hacienda pública los importes de las nóminas que 
presenten debidamente justificadas; quedando obligados á 
entregar á cada uno de los partícipes comprendidos en 
ellas el que les corresponda , mediante recibo, dentro de 
los ocho dias siguientes al en que hubiesen realizado el 
cobro.

Art. 6.° Para que haya la apetecida igualdad en el pa
go de las diferentes clases del presupuesto eclesiástico, 
anticipará el Tesoro público las sumas necesarias en 
equivalencia á lo que el culto y clero debe recibir sem es- 
íralmente por los intereses de las inscripciones intrasferi- 
ribles de que va es poseedor y de las que á su favor se ex
pidan en lo sucesivo, así como también de ios productos 
calculados anualm ente á la renta de Cruzada , que conti
nuarán , como hasta aqui, aplicados exclusivamente al 
pago de las obligaciones del culto.

Art. 7.° Los Administradores económicos de- las dióce
sis entregarán sem estralm ente, bajo el concepto de rein
tegro c n la s  Tesorerías de Hacienda pública de la provin
cia en que la capital de aquellas se halle enclavada, el 
importe de los intereses de las inscripciones intrasferi
bles que posee el clero de las m ism as, haciéndolo m en
sualm ente de las sumas que recauden procedentes de la 
renta de Cruzada. Las formalidades que hayan de obser
varse para esta clase de reintegros se determ inarán por 
el Ministerio de Hacienda, de acuerdo con el de Gracia y 
Justicia.

Art. 8.° La Administración de la renta de Cruzada y 
del Indulto Cuadragesimal continuará sobre las bases es
tablecidas en el Real decreto de 8 de Enero de 1852 á car
go de los M. RR. Arzobispos y Rll. Obispos de sus dióce
sis respectivas, por medio de los Administradores econó
micos , que elegirán ó tengan elegidos los mismos de 
acuerdo con sus cabildos catedrales. Estos funcionarios 
afianzarán debidamente su responsabilidad en la forma 
establecida por las disposiciones vigentes.

Art. 9.° Las funciones administrativo-económicas en 
cada diócesis radicarán, desde i.® de Enero próximo, en 
una sola pe rso n a ; debiendo por consecuencia cesar el 
Administrador de Rentas eclesiásticas ó el de Cruzada en 
aquellas en que actualmente se halla separada la Admi
nistración. Los Diocesanos darán parte al Ministerio de 
Gracia y Justicia, dentro de la prim era quincena del mes 
de Diciembre, de la elección que hubieran hecho de acuer
do con sus Cabildos y de la calidad y cantidad de la fian
za que señalen á los electos.

Art. 10. Los Administradores económicos de las dióce
sis dependerán directam ente de la Ordenación ge
neral de pagos del Ministerio de Gracia y Ju s tic ia re n  
todo lo relativo á la distribución de las sumas consigna
das en sus presupuestos respectivos , y t-erán responsa
bles con sus fianzas de cualquiera trasgresion de las ór
denes que por conducto de la misma se les comunique.

Art. I I . Los propios Administradores rend irán  tr i
mestralmente, á la citada Ordenación g en e ra l, cuentas de 
gastos públicos de las diócesis respectivas, con sujeción á 
los modelos que ál efecto se les rem itirán oportunam en
te. Asimismo las rendirán  anuales de la renta de Cruza
da y del Indulto Cuadragesimal, sin perjuicio de las no
ticias que ademas estime conveniente exigir la Ordena
ción , mensual ó trim estralm ente, respecto de ambas 
gracias.

REAL DECRETO.

Teniendo presente lo dispuesto en la ley de 13 de Mayo 
próximo pasado , por la cual se dispuso que mi Gobierno 
procediera inm ediatam ente á ordenar y compilar las le
yes y reglas del enjuiciam iento c iv il, con sujeción á las 
bases en la misma ley consignadas, y  conformándome 
con el parecer de mi Consejo de M inistros, he venido en 
decretar lo siguiente:

Art. 1.° Se aprueba el proyecto de ley para el enjui
ciamiento c iv il, presentado por la Comisión nombrada 
para formarlo} y se procederá inm ediatam ente á su im 
presión y circulación.

Art. 2/* La ley del enjuiciam iento civil p rincip iará á 
regir desde 1.* de Enero de 1856.

Art. 3 ® Los pleitos pendientes hoy continuarán sus
tanciándose con arreglo á las leyes vigentes hasta esta fe
cha; á no ser que  los litigantes, todos de común acuerdo, 
pidieren que el procedimiento se acomode á la nueva ley.

Art. J.° Los pleitos que principien después de la fe
cha de este decreto y ántes de 1.° de Enero de 1856 se 
sustanciarán con arreglo á las antiguas leyes ó á la del 
enjuiciam iento, según los litigantes acordaren.

Art. 5.° Para que pueda tener efecto lo determinado 
en el artículo an terio r, los Jueces , ántes de dar curso á 
las demandas que se dedujeren en adelafrte, y  hasta 31 
de Diciembre próx im o , convocarán á lás partes á una 
comparecencia para que acuerden la forma en que hayan 
de sustanciarse. Si no convinieren , se hárá con arreglo á 
las antiguas leyes. No presentándose el dem andante ó el 
demandado en la comparecencia , elegirá el que se pre
sente el método que mas le convenga para sustanciar la 
demanda. No compareciendo n in g u n o , se acomodará el 
procedimiento á las leyes anteriores.

Art. 6.° Los Procuradores que tengan poder para plei
tos podrán concurrir á las comparecencias de que se ha
bla en el artículo que precede , y acordar , en nombre de 
sus representados, lo que estimen conveniente sobre la 
forma á que haya de acomodarse el procedimiento.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ochocien
tos cincuenta y c inco .^E stá  rubricado de la Real mano.=¿ 
El Ministro de Gracia y Justicia, Manuel de la F uente
Andre$. v.- ................. .

— -■ -  - ^  -—  -

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Beneficencia. — Negociado 1.º

Visto el expediente promovido á instancia de D.. Ra
fael Tamarit de Plaza , en solicitud de Real ,autorización 
para establecer una sociedad de seguros y  .socorros m u
tuos de empleados provinciales y m unicipales, con la de
nominación de «La H um anitaria: » .

Vistos los informes evacuados por el Gobierno de esta 
provincia, Diputación provincial, T ribunal y  Junta de 
Comercio, Sociedad Económica M atritense, y  A yunta
miento de esta corte: t ,

Vista la escritura otorgada por el fundador , en la quo 
ha introducido las reformas y modificaciones que se p re

ceptuaron en Real orden de 20 de Setiembre p róx im o: 
Considerando que la experiencia tiene acreditadas las 

ventajas que á las clases en general proporcionan las so
ciedades de seguros y socorros m utuos, cuando á sus ac
tos preside la moralidad y fu erza , porque con ménos y 
paulatinos desembolsos acumulados en u n  centro común, 
encuentran con el tiempo los recursos necesarios para su 
subsistencia , realizándose una idea esencialm ente repa
radora por medio de contratos lícitos y autorizados por el 
derecho común:

Considerando que el G obierno, como tutor nato y le
gal de todos los intereses individuales, ejerce sobre ellos 
la oportuna inspección, examinando principalm ente las 
bases y condiciones en que respectivamente se fundan 
estas sociedades:

Considerando que la sociedad de seguros m utuos «La 
Humanitaria» es de pública y reconocida u tilidad; que 
sus estatutos en nada se oponen á la legislación m ercan
til ni al derecho común , y  quo propende á un  fin repa
rador y filantrópico en favor de una clase atendible por 
los servicios que p re s ta :

 ̂ Considerando en fin que á las garantías de moralidad 
é inteligencia del fundador se agrega la intervención que 
ha de ejercer el Gobierno por medio de un delegado ,

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado aprobar la sociedad 
de seguros y socorros mutuos de empleados provincia
les y municipales con la denominación de «La Hamanita- 
r ia ,»  y autorizar á D. Rafael Tam arit de Plaza para esta
blecerla bajo las bases y condiciones contenidas en la es
critu ra  social que ha otorgado al efecto, en la cual apa
recen preinsertos los estatutos que deberán regir en lo 
sucesivo, y declarar la indicada sociedad de pública u ti
lidad.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 5 de Octubre de l855.=H uelbes.—Sr. Gobernador 
de esta provincia...................................

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 4 .— Circular.

Excmo. $r. : Por el Ministerio de Gracia y Justicia se 
trasladó á este de la G uerra, con fecha 28 de Agosto úl
tim o, la comunicación que la Secretaría de Estado dirigió 
á aquel en 22 del propio m es. cuyo tenor es el si
guiente :

« El Encargado de Negocios de Bélgica en esta córte 
se dirige á esta Secretaría en 16 del. corriente mes , de
seando saber si entre las herencias vacantes en España 
existe’la de un Portocarrerq, antiguo Oficial en el ejér
cito español, natural de Árendonk, en la provincia de A ci
beres , donde nació en 20 de Enero de 1742. Salió de Bél
gica para esta corte, según se c re e , e n .1760, y en virtud 
de ciertos documentos de familia infiérese haya fallecido 
á n té s d e l7 8 2 .

El abuelo de P ortocarrero , que nació asimismo en 
AYendonk en 1670, era hijo natural de Pedro Portocarre
ro , el cual ocupaba un  cargo en la corte.»

En su vista la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien m an
dar se trascriba á V. É . , como de su Real órden lo ejecu
to, á fin de qué manifieste á este Ministerio las noticias 
que relativamente al sugeto de que se trata existan en  
esa dependencia^ Dios guarde á Y.. E. muchos años. Madrid 
24 de Setiembre de 1855.=Ó t)onnell.

MINISTERIO DE ESTADO

Ultramar.

El Gobernador Gapitan General do Filipinas, con fecha 6 
de Agosto próximo pasado , participa que el órden público 
continúa sin alteración, y que el estado sanitario es coin* 
pletamente satisfactorio en aquellas islas.

TERCERA SECCION.

OFICINAS GENERALES.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E stado demostrativo del resultado de la cuadragésima quinta subasta celebrada en esta fecha para la adquisición de 
Deuda amortizable de primera y segunda clase, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1 8 de la ley de 1.° de Agosto, 
y con sujeción á lo prevenido en los 75, 76, 77, 78 y 79 del lteal decreto de 17 de Octubre de 1851.

CAMBIO FIJADO POH LA JUNTA PARA QUE SIRVIERA DE TIPO EN LA SUBASTA.

DEUDA AMORTIZADLE DE PRIMERA CLASE Á 10,75 POR 100. H)EM DE SEGUNDA Á 5,57 TOR 100.

Proposiciones presentadas en M adrid .

Sugetos que han hecho las proposiciones. Clase de deuda. Importe nominal.
Cambio 

á que ofrecían 
su venta.
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El mismo *. ......................................................................... .................*...............
El mismo . . . .  ............................ ....................... ...................................... ..........

El mismo................................................................................. !»................................
El mism o........................ .......................................................................................... 460.000 40,46

460.000 40,46
460.000 40,46
460.000 40,46
460.000 40,46 
4 60,000 40,46
460.000 40,46
460.000 40,46
460.000 4 0,46
460.000 4 0,46
400.000 40,50
400.000 40,60

50.000 4 0,95
50.000 40,96
30.000 4 0,98
50.000 40,99
50.000 40,99
50.000 40,99
50.000 40,99
50.000 41
50.000 4 4
50.000 4 4
50.000 4 4
50.000 11
50.000 4 4 

.........  . 400,000 4 4,02
400.000 4 4,04
400.000 4 8,05
400.000 4 4,06
400.000 4 4,07

El mismo....................... ................ ...........................................................................
El m ism o...................................*•...’. ................................ .. ...................................
El m ism o............. ............................................................. .. • .................................
El m ism o.............................. .........................  ............................ .................

F l  m ism o . .  ...................................................................

El m ism o..................................................................................................................

El mismo.. ...........................................‘............. • • —  • • ♦ • - y  */ *----- ; • • •

Art. 12. Para justificar en el T ribunal de Cuentas del 
Reino la legitimidad de los pagos que hubieren hecho las 
Tesorerías de Hacienda pública de las provincias, por obli
gaciones eclesiásticas de todas clases, la Ordenación gene
ral de pagos del Ministerio de Gracia y Justicia rendirá  
cuenta documentada de gastos públicos con la debida dis
tinción de diócesis y de las provincias en que cada una 
de ellas tenga consignadas sus obligaciones.

Art. 13. Por los Ministerios de Gracia y Justicia y 
Hacienda se adoptarán y com unicarán á sus respectivas 
dependencias las instrucciones oportunas, para el mas 
puntual y acertado cum plim iento de las contenidas en el 
presente Real decreto.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ochocientos 
cincuenta y cinco.=Está rubricado de la Real m ano .= E l 
Ministro de Gracia y Justicia , Manuel de la Fuente 
Andrés.



D. Jüan Edtivigis F lores.................^  . .......................... , .............
F3nardn Salazar.. ....................... .................. .................... .............

Amortizable de primera clase. ¿82,000 
•HO 000

11
A AOVjVvv

400 000 A 1 1 A
El m ism o...........................................  ......................... .... * * « . »  ................................
Tnsé María Buisen . . ..................... ........................................ ............................... . .

- •
I VvjUvv
50,000 

800 000
11
A 1 M

Pprlrn M a r t í n e z .................................................................... *
UVvjvVv 
160,000 
200,000 « 
200 000 l

A 112
40,97 
JA 95

José Carrion v  A n su ia n o .............................. .. ............. . . . . . . . . . . . . . ...........
M  v V j W v . 

80 000 4 A 15
F 1 misino ................................................... ............... ......................

vVjVvv
86 000 <

1 * v
i iWVjvvv

90 000
11
i i 3K

José María Buisen .......................... . . . » ................................... ...............................
WVjVWV ,

780.000
600.000 
800 000

11,21o
1 i <ji >

El m is m o ............................................................... ...................... * .............................
11,24 
10,99 
10,08 
10,97 
10,94
4 A flK

Julián L lóren te .................................................................................................. ..
El m ism o................•. .............................................................. * ..................................

UVUjvvV
506.000
200.000 
100,000 
200,000 
200,000 
200 000

Marcos de la F uente..................................................... ..........................................
José Namela............................................. * ........................ .... ..........................*. . . .
Jacinto Navarro y  Lázaro........... ............................. .................... 10,95

A tEl m is m o ......... ........................................ ................................................................
Fl mismo . . ........................................................... ................................... ..

1 1 
A A

El m ism o................................ .................... ............................. ..................... ..
El m ism o............................ .  .|
El mism o......................... ■- .*  •...„* . * . f . . i -  • • ? ' ?  • •
Domingo S kerret.. . . . . . . . . . . .* # • . - * .  . ...  .......................
Domingo Culebras. . . v . . #*« •* • ** * * > • • • ♦ •. . .
Juan Fernandez Casariego... ...................................................................... . .j
El mism o........... f . . . . >#•» - •.  • - * ♦. » . . . ? *< • • • * ? . . . .
Ricardo L a p o r t i . . . .  . 7 • • • • • * /
El m ism o...........................................................................................................................
El m ism o...........................................................................................................................
Manuel Segura...............................................................................................................
Epifanio Sanz.................................................................................... * ..........................
El m ism o .............................................................. ...............................................
Enrique Tomati y M u ñ oz ........ ............................................................ ..................

Amortizable de 2 .* clase interior. 
«•

Alv V jvvv 
200,000 
200,000 
200,000 

“  300,000 
. 500,000

722.000
800.000 

62,000
400.000
396.000
274.000 
n o ,o o o
100.000 
580,000
570 000 '

1 1
40,00
40,85
10,80
10.79
40.90 
41 
«
10.80 
10,95
10.90 
10,9a

5,4o
5,50
5,49
K  h Qo i U,Uuv

.tífíA ACA
o,-i-y
K  L O

KtíA AAA
o,4yy / nOOUjUUU 

9AA AAA
o,4yy / (i

W V  VjV v J
A Qtí AAA

o,4il
fe l ri yo,uuu

A QA AAA n,4y
5,49
K  h C

i yu,uuu 
17A AAA

El mismo...................... ...................... * * * .............. ....................................................
1 4 v,vvv
175,000 5,4S
180,000 
1 85 AAA

5.4Í
tí / ci OOjUUU
tí• • i/UU,vuU

59A OAA
0,4í 
tí h cO <J\J ,VUw

9AA AAA tí tíravVjUUU
200 OAA

O j O V
5 5fM v  \J ,V UV

AAA AAA
0,01 
tí tír

500 AAA
o,ot
tí ft tiüUv,vUU

500 OAA tíwuOjuOu
850 000

O/J- i
tí h Ci

200 000 5,7^
tí m200 000

25 000
o,o«. 
tí h r

210 000 tí cr
Alvaro Barriga y  Gó me z . . . . . . . . . . . . . ............... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

A  1 U,uuU 
1 000 000

D,Ol 
tí ir

Agapito G arcía ................................................................................. ...........................
1 .vVl/,UUU 

200 000
O/J-l 
tí if

El m ism o.................................................. .. ............ ...................... ......................
Miguel M a rtin .................................. ............................ ..............................................

300.000
200.000 
200,000 
300 non

O j  1 V
5,71
5,oí
tí tí’0 ,*)t
tí tí-

Mi miel dp la V. Brunet. ....................... ......................... ...........................................
Ol/UjVUl/

50,000 
50 000

o,o<_ 
tí / /

El m ism o ....................................................... • ........................... ..  . ............................. ....
O/J-t
5 4(

El m ism o ............................................... . . . . ........... .. * ..........— .......................
El m ism o ................................................................ ......................................................... ..

vVj V/Uv
50.000
50.000
50.000
50.000 

1 .000,000 
2 .000,000

865.000
210.000
700.000
300.000
400.000
600.000
205.000 

1 .000,000
900.000

55.000
220.000
400.000
200.000 
100,000 
100,000
350.000
260.000 
120.000 
100,000 
100,000 
100,000 
100,000

60.000
300.000
200.000 
100,000
400.000
600.000 

1 ,000,000
35.000 

200,000
j 100,000

300.000
100.000
80.000
75.000
70.000
50.000
50.000 

200,000
500.000
500.000
500.000
500.000
500.000
500.000
500.000
500.000

3.000.000
3.000.000
2 .000.000

5*4"
5 í í

El mismo. ..................................................... ..................................... t 5 ’ / /
El mismo ....................................................... .................................................... ., . . . . . . .  #

0 , j-.
5,5(

José María Buisen........................................................................ •. * • . . . . . . . . . . . 5,5^
El m ism o ............................................... ..................................... .. 5,5(
Alvaro Barriga y Gómez ................................................................................................ 5*45

5,5(José S ecb i............................................................................................................... .
Manuel Ledesma............................................................................. 5 7í
El mism o...................................................................................... . . . . . . .  * ............... ..

O, iV
5,5(

El m ism o.............. ......................................................................... .. 5 5̂i
El m ism o............. .............................................„................ ^ v. . . . . . , 5̂ 5̂
El m ism o........................................... .............................. ............... .. 5 6̂(
Dom ingo Culebras ............................. ...................................................... .. 5’41
El m ism o ................... .................................................... . .  • . ................. .. 5 ’5(
Eugenio Rodríguez y Ayalde......... ................................... 5 , 5 t

5,6(Juan V in u esa . ............................ .. . . .............. ............. ..
Enrique de Cerrajería . . .  ............................................................. .. 5̂ 5 (
El m ism o........................ ................................. .............. ....................... .................. 5*41
Eduardo Salazar............ ............................................... ...................................................... 5,7(
El m ism o ..................................................................................................... ....................... .. 5̂ 7(
Juan José Ortiz y L óp ez .............................. .............................. ....................................
Juan H ernando ...................... ............................................................ ............. ..

•• 5,5(
5,4!

Marcos de la Fuente. .................................................... . . . . . * .................. .......... .. 5,6'
José Namela................................................................................................ .............. 55i
El m ism o ....................................................... .................................. 5,6!
El m ism o ............................................................................................... * ............................... 5yp
Pedro Perez Sainz .......................... ............................................... ................................... 5,4;

5,4iEl m ism o............................................. ......................... ......................................................
Jacinto Navarro y Lázaro.......................... ................................................................. 5,7
El mismo...................................................... ............................ ........................... .. 5’,7! 

5,5' 
5,5

José D elgado ..................................................................... ............... ............................ .. . .
Juan Ruiz y G onzález. ............................................................ ....................... ..............
El m ism o ................. ............. .. ...................... .............................. .. 5,5
El m ism o ........................................ .................................................. .............. ..................... 5,4
Gregorio Saenz H eruiua»................................................................................... .. 5,5
Julián Llórente ............................ ................................................. 5*8

5,9
5,8

José F lores ............................................. , . . . ......................................•................... ..
Pedro Marti n e z . ............................................................................... . . . . . . . . . . . . . .
El m ism o .......... ...................................................................................................... .. ........... M

5,9José Carrion y  An^uiano............................................................. .............................. ..
El m ism o ............................................................................................ ....................... .. 5 9
El m ism o ........................ ........................... . . . . . . . . . . . . . ............................................ 5,9
El m ism o ........................................... .............................. * .................................................. 5,9
El m ism o ................................................. .......................................... ................................... 5,8
Jacinto Navarro y L ázaro,............................... ................ ........................................ .. 5,8

5,4.1 de Francisco Martin.................................................................................... ............... Idem de segunda clase exterior.
El m ism o ............................................................................................... ................................ 5,4
El mismo. ......................................................... ............................... ....................... ........... 5.4

5.4El m ism o ................. .................................................................................................. ..........
El m ism o ................................... ................................................. .......................................... ♦ 5,3
El mism o ............................................................................ ................................................... 5.3

5.3
5.3

El mismo ..............................................................  ......................................................
El m ism o ............................................. ......................................................................
W eisw eiller y Bauer , por encargo de los Sres. Rothschild , hermanos, 

de Paris...................................................................................... ........................................ 5.3
5.4El m ism o.................. ................  ........................................................................................

El mismo .............................................................................................................................. 5,3

En Paris.

Yen ve de íTamel.................  ...................................................................................  . . . j | 8,000 1 M

En Ámstcrdam.

B llartogensis é l i i jo .......................................................................................................... Amortizable de segunda exterior. 800,000
800,000

5,3
Los m ism os ........................................................................................................................... 6,3
Los m ism os ............................................................................................................................ 800,000

240,000
5,8

J. M. Jacobson................................................................................................................ . 5,1

Amortizable de> segunda exterior. 460,000tíAA AAA 6,30
5,29
tí ijtr i inismn . . . . . . .  . ............... ...................................... .. ÜÜU.OOO

500,000
fiAA AAAFl mismo . . .  . .  .......... ............................................................ ..

u,z7 
6,21 
tí 40J. Hygmans........................................ ................................................................ ...

UUU,UUU 
800 OOO

\  Klnhlad ...............................................*....................
OvvíUUl/
k ftA AAA

D,4y 
tí 9A

El mismo............................................................................... .................................  •. 400^000

PROPOSICIONES QUE HAN SIDO ADMITIDAS.

En la Deuda amortizable de primera clase.

o,zu 
tí 3 0o,ou

Una de D. Juan Francisco Díaz, por rs. vn. nominales...................................... 250.000
500.000

á 10 Su valor en efectivo. 25,000
51.250 
51,500

104,000
41,800
52.250

500,000 A A DA * *
1.000,000 i A t  A • •

¿OÔ OOO
1U,4Ülo íK • •

500 000
10,45JA IKAlvaro Dai 1 í^d y ijuuit/^................. <*«•• • • UUvjVVv 

800 000
10,45IA j!K

Domingo Saracho............................... ...................* ..........
J3 mismo ,;j| 1 partes de 160,000 rs .- ................. .. .............. .
ioséMaría Garay................................... ................ .............. *-*:¿ * • *..................
Ricardo de Arana..................................................  * * ..................
M. de la Peña y Eguiluz............................ • ................... ......................
Abdon Moreno............................ • - * * »  * *  ......................* * * *; * * * * •••••••*

>|to®86 deJá Fuente.................-» - »• •
Antonio Rodrignez.................................... ..........................................................
Faustino de San Román.......................................................................................
Marcos de la Fuente.--------- ------------------------- ............................ * ..............
Epifanio Sanz.......................................................................................................
Abdon Moreno........................................................................................................
Manuel Ledesma................................................. - .......... .............. * ..................
Antonio Rodríguez...............................................................................................

Uvvjvu V
¿0,000 

4 76,fl00 
82,000

400.000 
1.000,000

100.000 
*1*000 - 
«26,000

90.000
100.000 
100,000 
200,000 
200,000 
200,000
214.000
286.000 
400 Ofli)

r

1 U.45
40.45
10.46
10.47 
4 0,48
10.48

f#,49
40.49
10.50
10.50
10.50
40.50
10.50
10.50
J A tíA

• • •
, -TÚ* 

• *

83,600
4,184

184,096
8,585

41,920
104,800

10,490
22,238
23,407
9,469

10.500
10.500 
21,000 
21,090 
21,000

1 U,OU 
A A K A * * 22,470

30,0301 u,ou
10.50
10.50
10.50
10.50
A A tíA

* *
j^uan uuiz y bronzait/Z.................. ............ .............. *........................ TUUjV/ UIJ ' * 42,000
c>6r¿nin 1 erez y uuuiez.#-. • • • ..................................  • * • • < 0V)VUU

fifíí) ññft 81,900jjl- 06 Icl 1 tila y L̂ UIiU/». • • - ........ * ................. ‘ * ouUjUlly 
8QL  000 • ‘ . 84,000^eraim i ciuz \¡ ............................... ............................... .. • * 0 *± ̂ yjyjxj

898,000 93,870
94,290

104,790
$4,040
31,560

998.000
200.000
300.000
400.000 
152 000

4 A tíA
. .

Abdon Moreno........................................................................................ ..............
Manuel Ledesma......................... .........................................................................

1 w,OU
10.52
10.52
A  A tí<9

. .
Juan IaUiz y uonzdi^A...................« . . . ..................................... 1 U,512 

4 A tí 4
* * 42,080■ V/AtVVV

176^000
1 U,0-Jr 
4 A títí * * 16,020

200,000
1 U,D5 
A  A títí

* * 18,568 
$1,100350 OOO ÍUjOü

OdVjVVU
400.000
400.000
400.000
200.000 
600,000

8,000
100,000
100,000
160,000
800,000
300.000
400.000
800.000 
500,000

10,55
4 A tí tí • * 36,925

44.200
44.200 
42,280ai 1 a  a

1 U,00 
4 A títí1 U,Oí)
4 0 tí7

líl ni¡QDin ............................. ••«•**••.•*«»*» ..................................... ..
1U,Ü4
10.58
10.58 
10,60 
10,60 
10,60 
10,60 
10,60 
10 60

Manuel de Ledesma..............................................................................................
Pqnefinn *Rnflp¡»11P7 ..................... .................................................... .. . . . .

21,1 b0 
63,480 

848 
10,600 
10,600 
16,960 
84,8004 1 OAA

José Secbi...............................................................................................................
Epifanio Sanz.................. ......................................................................................
Juan José Ortiz y López................................................................... ..................
Baltasar de Allende , 4 de 200,000...................................................................

á
Juan Ruiz y González.......................................................*..................................
Manuel Ledesma....................................................................... ...........................
Fl mismo . ......................... .............................................................................

10,60 
10,60 
10,62
10.65
10.65
10.65 
10,68 
10,68 
10,68 
10,68 
10,68 
10,68 
10,68 
10,68 
10,68
10.69
10.70
10.70
10.70
40.70
10.70

31.800 
42,400
84.800
Kft 4AÍJ ' '

Juan José Ortiz y López......................................................................................
Isidro Frade (dos partes de 500,000)...............................................................
Manuel Ledesma. .................................................................................................
José María Buisen................................................................................................
Jacinto Navarro y Lázaro................ ..................................... .................. ..........
Enrique Tomati v Muñoz (dos de 400,000)............... ...................................
El m ism o........................ ................................... - .................................................
El mismo.................................. .......................................................................... .
El mismo ( dos de ,654,000)...............................................................................
El mismo......... ................................... ' . ...............................................................
El mismo.................................................................................. .............................

202,000
1,000,000

700.000
400.000
400.000
800.000
640.000
650.000 

1.308,000
658.000
662.000

••

00,1 vvf
21,513

106,500
74,550
42.720
42.720 
85,440 
68,352 
69,420

139,694
70,274
70,701
71,128
64,140
12,840
19,474
21,400
30,388
25.721

El mismo..................... .......................................................... ...............................
José María Buisen........ ..................................................... ................................

666,000
600,000
120,000
182,000
200,000
284,000
240,390

••

Juan José Ortiz y López.....................................................................................
Abdon Moreno...................................................... ................................................
Jacinto Navarro y Lázaro.......................'. ..........................................................
Manuel Ledesma....................................................................................................
Domingo Culebras parle de 500,000 rs...........................................................

30.588,390 3.231,716

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE SEGUNDA CLASE INTERIOR.

Una de D. Pedro Perez Saenz por reales vellón nominales.............................................
Alvaro Barriga y Gómez..........................................................................................................................
Miguel de la V. Brunet...........................................................................................>»......................
Pedro Perez Saenz................................................................................................................................................
Enifanio S an z ............. .............................................................. ...............................................................................

60,000
1.000,000

50.000 
100,000 
110,000
500.000
850.000
865.000 

1.000,000
50.000
25.000
50.000

100.000
500.000

50.000 
1.000,000

50.000
170.000
175.000 
172,980

á 5,40 
5,40
5.45
5.45
5.45

Su valor efectivo. 3,240.
64,000

2,725
5,450
tí QQtí

Ricardo de Arana .................................................................... .......................................................................
José María G a r a v ......................................................................................... ........................................................

5)45
5.45
5.45
5.45
5.46
6.47
5.47
5.47
5.47
5.48
5.48
5.49
5.49
5.49
5.49

O y X J V O
27,250
Afí

Alvaro Barriga y  Gómez ...............................................................................................................................
Domingo Culebras.............. ............................................................................................................................
Miguel de la Y .  Brunet................................................ .................................................................. , . . . .
Alvaro Barriga y Gómez ............. ................................................................................................................
Miguel de la Y .  Brunet...................................................................................................................................
José Namela..............................................................................................................................................................
Ricardo de Arana ............. ...................................................................................................................................
Miguel de la Y .  Brunet...................................................................................................................................

, Juan Ruiz y González .....................................................................................................................................
Miguel de la Y .  Brunet................................................................................................................................
Enrique Tomati y Muñoz................................................... .........................................................................
El mismo.................................................................. ......................................................................................................
El mismo parte de 180,000 rs..................................................................................................................

40,0,50
47,142
54,500

2,730
1,367
2,735
5,470

27,350
2,740

54,800
2,745
9,333
9,607
9,496

6.877,980 375,000

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE SEGUNDA CLASE EXTERIOR.

Una de Mine, veuve de Ilomel por reales vellón nominales...........................
J. 11. Jacobson.................................................................................................. ........................................................
a Kluhlad................................................ * .........................* ......................... .......................... . ............ .

8,000
240.000
480.000
600.000
500.000
500.000

i 4,80 
5,10
5.20
5.21 
5,27
5.29
5.30
5.30

5.30
5.31
5.34
5.35

Su valor efectivo. 384
12,240
24,960
31,260
26,350
26,450

8,480
21,200

106,000
42,480
26,700
26,750

21,746

J. Konigswarler.....................................................................................................................................................
Fl m ism o ..................................................................................................................................... ...................................
F l  m is m o ......................................................................................................................................................................
F  rl r» V  i ín ........................................................................................................................................................ 160,000
A. Klceblad..................................................................................................................................... ............................ ...
Weisweiller y Bawcr por encargo de los Sres. Rothschild, hermanos, de

París...................... ..................................................... ...................................................................................................
Ilartogensis é hijo...................................................................................................................................................
J. de Francisco Martin............................................................. ............................... .............. ............
Fl m ism o ............. .. .............................................................................................. ........................................

400.000

2.000,000
800.000
500.000
500.000

406,470
Weisweiller y Bawer por encargo de los Sres. Rothschild, hermanos, de 

París (parte de 3 .0 0 0 ,0 0 0 ) ............................................................................................... 5,35

 ̂ 0
7.094,470 375,000

Madrid 29 de Setiembre de 1855.— E1 Secretario, Angel F. de Heredia. y ,0 B .*=El Director general, Presidente, Rubiano.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS, CASAS DE MONEDAS Y MINAS. Año de 4855,

Estado de la compra de pastas de oro y píáta y acunacioaes verificadas durante los meses de Julio y Agosto de dicho ano en las casas de Madrid, Sevilla y Barcelona.

COMPRA DE METALES. ACUÑACIONES.
TOTAL

CASAS. MESES. ORO. PLATA. Monedas de oro  
de 100 rs.

Idem de plata 
de 20 rs.

Idem id. de 10 rs. Idem id de 4, 2 
y  1 rs.

en

Marcos, Onzas. Ocha
vas.

Tomi
nes. Granos. Marcos. Onzas. Ocha

vas.
Tomi

nes.
Granos. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón*

| | 24 5 5 1 5 6,598 6 2 2 1 3.170,600 3.170,600
Barcelona................... ............................................ ! Julio.................................... > 400 

1 2,789
4 6 4 8 1,689

2,529
» 1 2 4 1.197,800 164,190

261,020
14,540 1.376,530

7 5 4 6 5 4 2 0 5.095,400 326,280 5.682,700]

T o t a l e s ............................................................ 3,215 % 1 4 7 10,808 4 » » 5 6.293,200 3.496,880 425,210 14,540 10.229,830

Madrid................. .................. ........................................................ 38 3 0 0 8 11,917 0 1 2 11 926,040 714,420 403,616 2.044,076
Barcelona............................. ............ ............................................ Agosto.............. :! 624 7 5 1 5 184 2 0 2 3 2.163,100 144,070 25,479 2.332,649
Sevilla.............................................................................................. 1 4,178 7 7 0 0 104 0 5 0 0 11.581,700 » 173,830 92,212 11.847,742

T o t a l e s ........................................................... 4,842 2 4 2 1 12,205 2 6 5 2 13.744,800 926,040 1.032,320 521,307 16.224,467

Madrid 29 de Setiembre de 1855. =D om ingo Pinilla.



DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.
Relación de los censos redimidos ij fincas adjudicadas hasta el dia de la fecha , con arreglo á la instrucción de 54 de Mayo ultimo.

FINCAS ADJUDICADAS.

Número 
de fincas.

Tipo 
de la subasta.

Cantidad Diferencia 
á que han ascendí- á favor 
do en el rem ate. de la nación.

En las sesiones an terio res............... 10.934,772.. 14 21.134,090.» 22 40.199,318.. 8
En la d d  dia de a y e r ....................... 4.466,649 2.313,934 847,285

Total................... 12.401,421.. 14 23.448,024..22 11.046,593.. 8

CENSOS REDIMIDOS.

Número de censos, Im porte de la redención.

En las sesiones an teriores . 800 3.886,672.. 9
En la del dia de a y e r ........... 82 93,232.. 4 9

Total . . 882 3.979,904, .28

Madrid 5 de Octubre de 1855. =  Como Secretario de la Jun ta  de Ventas, José Elduayen —V.° B.°=E1 Director 
general, Azpilcueta.

JUNTA DE GLASES PASIVAS.
Los interesados que á continuación se ex p re sa n , á 

quienes, con arreglo á lo dispuesto por las Cortes Consti
tuyentes en la ley de 22 de Abril del presente a ñ o , se 
les ha declarado con derecho á la pensión ó señalam ien
tos que les corresponden como víctimas de la revolución 
de Julio de 1854, se presentarán, por sí ó por medio de 
persona com petentem ente au to rizada , en las Oficinas de 
esta Junta, desde las diez de la m añana á las cinco de la 
ta rd e , á m anifestar el punto en donde desean cobrar 
sus pensiones.

Doña M artina Dolraveitra, viuda de D. Manuel Alva- 
rez.—D. Angel Torres.—D. Antonio Alonso.—D. Agustín 
Cbaverría.—D. Pablo Sabio.—D. Andrés Dasguas.—Doña 
Victoria Carvajal, viuda de D. Antonio M artínez.—Don 
José Ruiz Alejo, padre dcD . Andrés.—Doña Felipa García, 
viuda de D. Antonio Orihuela.—D. Pedro Fernandez.— 
D. José García Torres.—D. Juan Valles.—Doña Gabriela 
Campos, viuda de D. Pedro Alvarez Mendiola.—D. Vicente 
Iglesias, padre de D. Ramón.—Doña Francisca Ladrero, 
v iuda, m adre de D. Antonio Sánchez.—Doña Olalla Gó
mez , viuda de Cándido Cañas.—Doña Vicenta Cortázar, 
viuda de D. Rosendo García.—D. Faustino López , hijo de 
D. Francisco.—D. Santiago Alonso.— D. Inocente Martí
nez.—D. Eliso Pascual.— D. Manuel de la Cortina.—Don 
Antonio R ivas.— D. José López.—D. Francisco Alvarez 
Ordoñez.—D. Rafael Alvarez.—D. José de Coca.—D. Da
m ián Abril.—D. Manuel R om án—D. Francisco Rodríguez 
Trelles.—D. Matías Arnaiz.—D. José Linacero.—D. Pedro 
Ambar.—D. Manuel Ferreruelo y Moscardó.

Madrid 5 de Octubre do 1855.=E1 Presiden te, Mi
randa.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTA

MIENTOS , JU N TA S, DEPENDENCIAS VA RIA S.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA DE MADRID.
De los partes sanitarios dados en las últimas 24 horas 

por los Sres. Profesores de la ciencia de c u ra r , y que es- 
tan de manifiesto en esta Oficina para el que quiera 
exam inarlos, resulta lo s ig u ien te :

Madrid.
Invadidos del cólera-m orbo.......................  96
Muertos de los anteriorm ente invadidos 22 j r9
Idem de los invadidos en este d i a .    .................  40 í
Curados...................................................................................  %

Torrelaguna.
In v ad id o s...  .................................................   7
Muertos de los an teriorm ente invadidos  1 \
Idem de los invadidos en este d ia ......................  \ \ M
Curados.....................................................     3

El Molar.
Invadidos........................................................................   ,j

Meco.
Invadidos............................................................................ ^
M uertos.. , ....................................... .. . . .  2!

Daganzo de arriba.
Invadidos...........................................................    3
Muertos dé los anteriorm ente invadidos  4 ¡Idem délos invadidos en este d ia   \ \  ^

Navalcarnero.
Invadidos..........................................................................  ^
Muertos de los anteriorm ente invadidos.  ............. .  1

En los demas pueblos de la provincia, según las ú lti
mas noticias recibidas, 110 ofrece novedad alguna el estado de salud pública.

Madrid á las doce de la noche del 5 de Octubre de 48oo.=Luis Sagasti.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San  
Gerónimo desde las ocho de la noche del dia de ayer á igual hora del de hoy.

SKXOS. g. g- & ~  |  g S- 2 á g-
§.i l  r ! g§ 1 rj_________ se- s • re- f ?

Hombres....................  37 ÍS % 7 43 30 13
MuJ'eres.................... 22 9 » 6 25 fe  9

T otal  59 24 2 13 68 46 22
—        — ...   _______________

Madrid 5 de Octubre de t85o .=V aIen tin  Fen-a^

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E  M A D R ID .

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL 5 DE OCTUBRE DE 1855.

HORAS.
BARÓMETRO REDUCIDO k TEMPERATURA EN DIRECCION

del v ie n to . ESTADO DE LA ATMÓSFERA.Pulgadas
inglesas. Milímetros. Grados.

Reaumur.
Grados.

Centígrados.
9 de la m añana. 27,724 707,17 4 2’, 9 16°,2 O. N. O........ Llovizna.4% del d ia . ........ 27,680 703,06 13°,3 16a,6 S. O............... Idem.3 de la ta rd e ... 27,630 701,79 4 3°,4 163,8 S. O............... Lluvia.6 de id e m ........ 27,596 700,93 11°,2 14°,0 S. O............... Nublado.

Calor máximo del d ia . . . . .  
Calor m ínim o del d ia .

19°,9 
9a,8

18°,6 
12‘,2

Manuel Rico.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
El Alcalde constitucional de Orusco me participa que 

e n  la noche del 23 al 24 del mes pasado ha desaparecido 
d e l m onte de dicha villa , donde estaba pastando , una 
m uía de la propiedad de Francisco Revolco Villalvilla, cu 
yas señas se expresan á continuación.

Lo que he dispuesto se anuncie en este periódico á fin 
de que los Sres. Alcaldes constitucionales de esta p rov in
cia procuren averiguar su paradero , y caso de ser hab i
d a , como asimismo su conductor, si inspirase sospecha 
de ser el rap to r, lo hagan conducir ádisposición del Al
calde de dicho pueblo.

Madrid 4 de Octubre de 4855.=Luis Sagasti.
Señas de la muía.

_ Pelo negro ; su alzada seis cuartas y dos dedos; de seis 
años de edad ; una muesca en la oreja izqu ierda , y sin 
h e rra r  de pies y manos. 3447

El Alcalde constitucional de Collado Villalva me pa rti
cipa que han sido hallados en aquella jurisdicción dos 
novillos cuyas señas se expresan á continuación.

E n su consecuencia he dispuesto se anuncie en este 
periódico á fin de que llegue á noticia de sus d ueños, á 
los que les serán entregados por dicho A lcalde, prévias 
las formalidades convenientes.

Madrid 4 de Octubre de 4853.—Luis Sagasti.
Señas de los 7iovillos.

Negros moruchos ; á los dos en la oreja izquierda les 
falta un  pedazo abajo y en la derecha rajada , y tam bién 
les falta un  pedazo ; el uno piñano en la tripa y cano en 
la c a ra , y la encornadura bien puesta , y el otro coleto cornidelantero. 3448

Debiendo subastarse el dia 16 de Noviembre próximo 
venidero , á las doce de su mañana, la impresión, publica
ción y remesa á los pueblos de esta provincia del Boletín 
oficial de ella por tiempo de dos años , á contar desde 1.° 
de Enero de 1856 hasta 31 de Diciembre de 1857, he dis
puesto anunciarlo  en este periódico para que desde este 
d ia en  adelante puedan los licitadores presentar en la Se
cretaría de este Gobierno de provincia las proposiciones 
en pliegos cerrad os, cuyo modelo se expresa á continua
ción ; advirtiéndoles que las condiciones que han de ser
v ir  de base para la subasta, están de manifiesto en la Se
cretaría.

Madrid 3 de Octubre de 1855.=Luis Sagasti,
Modelo de proposición.

D. F. de T  ofrece im prim ir, publicar y rem i
tir á cada uno de los Ayuntam ientos de los pueblos de 
esta provincia el Boletín oficial de e lla , por la suscricion 
m ensual d e .   rs. vn., sujetándose al pliego de condi
ciones que sirve de base para la subasta. Madrid &c.

3449

REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES
DE SAN FERNANDO.

De^órden superior se previene á los opositores á la 
plaza de profesor de dibujo lineal y  de adorno de la Aca

dem ia de Granada, que el sueldo asignado á dicha cátedra 
no es de 6,000 rs. como equivocadamente se dijo en la 
convocatoria, sino solo do 5,000: lo que se les avisa para los fines que puedan convenirles.

Madrid 5 de Octubre de 1855.—El Secretario general Eugenio de la Cámara. 3497 ’

V E N T A  D E  B IE N E S  N A C IO N A LE S

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.
ZAMORA.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia , y conforme a la ley de 1.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta en 
el dia y hora que se expresará las fincas siguientes:

Subasta para el dia 31 de Octubre de 1855 , de doce á 
una de la ta rd e , en las Casas Consistoriales de esta corte, 
ante el Juez de prim era instancia D. Alberto Santías y escribano D. Claudio Sanz y Barea.

Clero.
Núm. 497 del inv en ta rio—Heredad procedente de la 

capellanía de Cantoro, en térm ino del pueblo de Carras
cal: su arrendatario  Francisco Veieda: produce en renta 
anual 41 fanegas centeno, pago de contribuciones y en 
trada de puertas, que hacen 785 rs. 28 mrs. Capitalizada en 14,144 rs. 28 mrs.

Núm. 506 del inventario. =  Heredad procedente del 
pueblo de las Henillas, en térm ino del mismo: sus arren
datarios Joaquin Becerril y María Perez: produce en renta 
anual 19 fanegas trigo y 19 cebada, el pago de contribu - 
ciones y derechos de p u e rta s , que hacen un total de 900 
reales 14 mrs. Capitalizada en 16,207 rs. 14 mrs.

Núm. 508 del inventario. =  Heredad procedente de la 
capellanía de S ardan a , fundada en San Juan de Puerta 
Nueva de Zamora , en térm ino del pueblo de las Heni
llas. arrendatarios Rafael y Pedro Perez: produce en ren 
ta anual 19 fanegas trigo y  19 cebada, pago de contribu
ciones y derechos de puertas, que hacen 900 rs. 14 mrs. Capitalizada en 16,207 rs. 14 mrs.

Núm. 510 del inv en ta rio .=  Heredad procedente de la capellanía que obtuvo D. José R eg uera , en térm ino de 
Zamora y E ntrala; sus arrendatarios Francisco Ufano y 
socios: produce en renta anual 27 fanegas de trigo y 27 
de cebada , pago de las contribuciones y derechos de 
puertas que hacen 1,281 rs. 27 mrs. Capitalizada en 23,072 reales y 10 mrs.

Núm. 533 del inventario. =  Heredad procedente del 
curato de Perdigón, en térm ino del pueblo de San Marcial: 
sus arrendatarios Lorenzo Ronceros y com pañeros: pro
duce en ren ta  anual 55 fanegas de trigo , pago de contri
buciones y entrada de pue rta s, que hacen 1,658 rs. y  12 
maravedís. Capitalizada en 29,850 rs. y 12 mrs.

Num. 1,171 del inven tario .— Heredad procedente de 
los capellan.es de los Ciento de Z am ora, en térm ino del 
pueblo de Torres : su arrendatario  Ildefonso Rosson : pro
duce en ren ta  anual 40 fanegas de trigo y 40 id. de ceba—

’ contribuciones y entrada de puertas, que hacen 1,899 rs. Capitalizada en 34,182 rs.
Num. 1,171 del inventario .— Heredad procedente de 

los c^Pefianes d é lo s  Ciento de Zamora, en térm ino del 
pueblo de Molacillos: sus arrendatarios D. Antonio Masero 
y D. Bartolomé Carvajal: produce en ren ta  anual 36 fanegas de trigo y 36 de cebada , el pago de contribuciones y 
derechos de p uertas, que hacen 1,405 rs. 2 mrs. Capitalizada en  25,363 rs. 2 mrs.

Núm. 1,176 del inventario. =  Heredad procedente de los capellanes de los Ciento de Z am ora, en término de 
esta ciudad: su ^arrendatario Josefa Alonso, viuda. P ro
duce en renta anual 30 fanegas de trigo y 30 id. de ceba
da , el pago de contribuciones y  derechos de p u e rta s , que 
en junto asciende á 1,424 rs. 8 mrs. Capitalizada en 25,636 rs. 8 mrs.

Núm. 1,344 del inven la rio .= IIeredad procedente de 
la cofradía del Santísimo de San Esteban de Z am ora, en 
término del pueblo de la Hiniesta, de cabida de 290 fa - 
negas en 80 p iezas: sus arrendatarios D. Simón Rodrí
guez y o tro s: produce en renta 1,300 rs. y las contribu
ciones, que en jun to  hacen 1,456 rs. Capitalizada en 26,208 rs.

Núm. 1,813 del inven tario— Heredad procedente del 
curato y fábrica parroquial de San Juan de Zamora , en 
térm ino de dicha ciudad : arrendatario Doña Manuela 
González: produce en ren ta  anual 72 fanegas de trior0j 
pago de contribuciones y derechos de puertas, que componen 2,171 rs. Capitalizada en 39,078 rs.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la subasta.
El precio en que fuesen rematadas se pagará en la for- 

ma y plazos que previene el art. 6,° de la ley de 1 0 de Mayo de 1855.
Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan bra

vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia; pero si apareciese, se indem nizará^ al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.
Zamora 10 de Setiembre de 1855.—Ramón Zorrilla del Arbol.

BADAJOZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y ho ra ' que se dirá las fincas sigu ien tes:

Remate para el dia 2 de Noviembre de 1855, que se lia 
de celebrar ante el Sr. Juez de prim era instancia D. Vi
cente Sebastian García y escribano D. Manuel Franco 
cuyo acto tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta* corte de doce á una de la tarde.

Propios.
Una parte del quinto de Mangadas, de 60 fanegas en 

la dehesa de pasto y labor titulado Barranco , sita en el 
térm ino de la villa de Casas de Don P ed ro , perteneciente 
á los Propios de la misma. Según su Ayuntam iento no le 
produce ren ta  alguna ; mas señalada esta por los peritos 
en 15,000 rs. anuales, y en venta en 164,000 por la to
talidad de la dehesa, se ha dividido la misma en siete suer
tes ; y considerando á esta segunda en 25,000 rs. en ven
ta, y en ren ta  en 2,286 rs. 20 mrs., se ha capitalizado por 
esta última cantidad, de la que, deducido el 10 por 100 por 
adm inistración, queda la líquida de 41,158 rs. 20 mrs. por los que salea subasta. *’

No se adm itirá postura que 110 cubra el tipo de la subasta.
La finca de que se trata no se halla gravada con 

carga alguna , según antecedentes que obran en la Conta
du ría ; pero si apareciere , se indem nizara al comprador.

El precio en que fuere rematada se pagará en la 
forma y plazos que prev iene el art. 6.°. de la ley de desamortización de 1.° de Mayo de 1855.

Los derechos del expediente hasta la loma de posesión serán de cuenta del rem atante.
Badajoz 25 de Setiembre de 1855 .=J. Codes.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia 
y  en v irtud  de la ley de 1.a de Mayo último é in struc
ción de 31 del m ism o, se saca á pública subasta en el dia y hora que se dirá , la finca siguiente :

Remate para el dia 2 de Noviembre de 1855, de doce 
á una de la ta rde , ante el señor Juez de prim era instan
cia D. Vicente Sebastian García y escribano D. Manuel 
F ran co , que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta córte.

Propios.
Una parte de 60 fanegas en el quinto de M angadas, en 

la dehesa de pasto y labor titulada Barranco , sita en el 
térm ino de la villa de Casas de Don Pedro , perteneciente 
á los Propios de la misma. Según su Avuntam iento no 
produce renta alguna ; mas señalada esta* por los peritos 
en 15,000 rs. anuales, y en venta en 164,000 por la tota
lidad de la dehesa, se ha dividido la misma en siete suer
tes , y*considerando esta tercera en 25,000 rs. en v e n ta , y 
en renta en 2,286 rs. y 20 m rs., se ha capitalizado por 
esta últim a cantidad , y de la que deducido el 10 por 100 
por adm inistración, queda la líquida de 41,158 rs. 20 
m aravedís vn ., por los que sale á subasta.

No se adm itirán posturas que 110 cubran el tipo de aquella.
El precio en que fuere rem atada se pagará en la for

ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desam ortización de 1,° de Mayo de 1855.
. Notas. 1 .a La finca de que se trata no se halla g ra
vada con carga alguna, según resulta de los anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta p rov in c ia ; pero si apareciese se indem nizará al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.
Badajoz 25 de Setiembre de 1855.=J. Codes.

Por providencia'del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en  virtud de la ley de 1.° de Mayo últim o é instrucción 
de 31 del mismo , se saca á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá , la finca siguiente :

Remate para el dia 2 de Noviembre de 1855, de doce á 
una de la tarde ante el Juez de prim era instancia D. Vicen
te Sebastian García y escribano D. Manuel F ranco , en las 
Casas Consistoriales de esta corte.

Propios.
Una parte del quinto de Humbrias de 60 fanegas, en 

la dehesa de pasto y labor titulada Barranco, sita en el 
térm ino dé la  villa de Casas de Don P ed ro , perteneciente 
á los propios de la misma : según su Ayuntam iento no le 
produce ren ta  a lg u n a ; mas señalada por los peritos en 
15,000 rs. anuales, y en venta en 164,000 por la totalidad 
de la dehesa, se ha dividido la misma en siete suertes; y 
considerando á esta cuarta en 22,000 rs. en venta, y en 
ren ta  en 2,012 rs. 7 m rs., se ha capitalizado por esta ú l
tima cantidad , y de la que deducido el 10 por 100 por 
A dm inistración, queda la líquida de 36,219 rs. y 26 ma
ravedís , por los que sale á la subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desam or
tización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 4 * La finca de que se trata no se halla gra
vada con carga alguna, según resulta de los antecedentes, 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pública 
de esta p rov in cia ; pero si apareciese, se indem nizará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán  de cuenta del rem atante.
Badajoz 25 de Setiembre de 1855.««=J. Codes.

Por providencia del señor Gobernador de esta provin
cia , y en v irtud de la ley de 1.° de Mayo último ó ins
trucción de 31 del m ism o , se saca á pública subasta en 
el dia y hora que se dirá la finca siguiente :

Remate para el dia 2 de Noviembre de 1855, de doce 
á una dé la  ta rde , ante el Juez de prim era instancia Don 
Vicente Sebastian García y escribano D. Manuel Franco, 
que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta corte.

Propios.
Una parte del quinto de Humbrias, de 60 fanegas, en 

la dehesa de pasto y labor titulada Barranco , sita en el 
térm ino de Casas de Don Pedro, perteneciente á los P ro
pios de la misma. Según su Ayuntam iento no le produce 
renta alguna; mas señalada por los peritos la de 15,000, y 
para la venta el valor de 164,000 rs. á la totalidad de la 
dehesa, se ha dividido en siete partes; y  considerando 
á esta quinta en 22,000 r s . , y en ren ta  en 2,012 rs. 7 
m araved ís , se ha capitalizado por esta ú ltim a; y  de la 
q u e , deducido el 10 por 100 por ad m in istrac ión , queda 
la líquida de 36,219 rs. 26 m rs , por los que sale á la su
basta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.’ de la ley de 1.* de 
Mayo de 4 855.

Notas. 1.a La finca de que se trata no se halla grava
da con carga a lg u n a , según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda públi
ca ; pero si apareciese se indem nizará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

Badajoz 25 de Setiembre de 1855.==» J. Codes.
ZAMORA.

Por providencia del Sr. Gobernador civil d é la  prov in
cia, y  en yirtud de la ley de 1? de Mayo últim o, é ins

trucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en 
el dia y hora que se d irá , las tincas siguientes:

Subasta para el dia 31 de Octubre de 1855, de doce á 
una de la ta rd e , en las Casas Consistoriales de esta cor
te, ante el Juez de prim era instancia D. Alberto Santías y 
escribano D. Cláudio Sanz y Barea.

Clero.
Núm. 446 del inven tario—Heredad de tierras, proce

dentes del curato de Moraleja de Sayago , en térm ino de 
dicho pueblo: su arrendatario  José Martin: produce en 
renta 30 fanegas centeno, pago de contribuciones y dere
chos de p u erta s , que junto  componen 622 rs. y 13 m a., 
ravedís. Capitalizada en 11,203 rs. 32 mrs.

Núm. 404 del inventario .—Heredad de tierras y p ra 
dos , procedentes de la m itra de Zam ora, térm ino del 
pueblo de Fresno de Sayago, de cabida de 280 fanegas, 
poco mas ó m énos: sus arrendatar ios Alonso Lorenzo, 
Francisco Fadon y o tro s : producen en renta anual 40 fa
negas de centeno , pago de contribuciones y derechos 
de puertas , que jun to  hacen 829 rs. 30 mrs. Capitalizada 
en 44,938 rs, 4 4 mrs.Núm. 406 del in v en tan o .= U na  heredad procedente 
de la m itra de Zam ora, térm ino de Moraleja de Sayago: 
arrendatario D. Baltasar V aquero: produce en renta 48 
fanegas cen teno , pago de contribuciones y derechos de 
puertas, que junto  componen 995rs, 20 mrs. Capitalizada 
en 47,926 rs. 4 4 mrs.

Números 408 y 1,275 del inventario .=H eredad nom 
brada Dehesa de C orporales, térm ino de Bermillo de Sa- 
yngo , procedente del cabildo catedral de Zamora , la cual 
está arrendada toda ella en 9,000 rs. y el pago de contri
buciones , que son 4 080, que reunidas las dos partidas 
hacen de ren ta  anual 10,080 r s . , la cual traen en a rr ien 
do Alilanó Fuentes y  com pañeros, en cuya finca tiene d i
cho cabildo la cuarta parte , que es de ren ta  2,520 rs., que 
reunida á la duodécima parte , procedente de las monjas 
de San Pablo de esta ciudad, que es su renta anual 840 
reales, com ponen las dos partidas 3,360 rs. Capitalizada 
en 60,480.

Núm. 439 del ib ventano. =  Heredad denominada «La 
G r a n d e , »  procedente del cabildo catedral de Zamora, en 
térm ino del pueblo de Pereruela , de 4 90 cargas de tierra 
en 157 p iezas: sus arrendatarios D. Antonio Martin, Félix 
Fadon y otros : produce en renta anual 94 fanegas de tr i
go, pago do contribuciones y derechos de p u e rta s , que 
jun to  componen 2,831 rs. 10 mrs. Capitalizada en 50,963 
reales 10 mrs.Núm. 440 del in v e n ta rio .= U n a  heredad titulada «La 
Grande,» procedente del cabildo catedral de Zam ora, en 
térm ino del pueblo de San Román de los Infantes, de 120 
cargas de cabida : sus arrendatarios Miguel Vaquero y 
o tro s : produce en ren ta  60 fanegas de trigo, pago de con
tribuciones y  derechos de p u e rtas , que jun to  componen 
1,807 rs. 7 mrs. Capitalizada en 32,529 rs. y  24 mrs.

Núm. 410 y  1,224 del inventario. =  Una heredad, 
dehesa de Seguino, procedente del cabildo catedral de 
esta ciudad de Zamora, en térm ino del pueblo de Viñuela: 
sus arrendatarios D. Manuel Alvarez y otros: produce en 
renta 14,500 rs., y pago de contribuciones, que junto  
componen 16,240 rs. Capitalizada en 292,320 rs.

Núm. 1,388 del inventario. =  H ereda# titulada Dehesa 
de Campean, procedente de las monjas descalzas de Za
m ora, en térm ino de Pereruela, en la cual tenían dichas 
monjas de 48 partes 23, las cuales están arrendadas á 
D. Ramón de L uelm o, vecino de Pereruela, en 7,046 rs.
13 mrs. y 20 fanegas de tr ig o ; mas estas se pagan de foro 
por dichas 23 partes á D. Ramón de Luelmo Hernández, 
vecino de Zamora, por lo que produce en líquido de ren 
ta anual 7,046 rs. y 13 m rs. Capitalizada en 426,834 rs. 
30 mrs.Núm. 1,599 del in v en ta rio — Dehesa de Mezquitilla, 
procedente de la m itra de Astorga, en térm ino del pueblo 
de San Román de los Infantes, de cabida 740 fanegas, poco 
mas ó m énos, de tierra  de labor, pastos y peñascales: a r 
rendatarios D. Francisco Otero y  Miguel Martin: produ
ce en ren ta  anual 2,300 rs. y  4 pavos, el pago de las con
tribuciones, que jun to  componen 2,685 rs. 25 mrs. Capi
talizada en 48,343 rs. y  8 mrs.

Núm. 4,629 del inventario .=H eredad  procedente del 
curato de Viñuela, térm ino de dicho pueblo, de cabida 
4 4 2 fanegas en 25 piezas de cortinas y prados: su a rren 
datario D. Manuel Alvarez y  Santos: vale en renta anual 
74 fanegas, 9 celemines de centeno , que componen 1,345 
reales y  17 mrs. Capitalizada en 24,319 rs.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.El precio en que fueren rem atadas se pagará en la for
ma y  plazos que previene el art. 6? de la ley de desam or
tización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan 
gravadas con carga alguna, según resulta d é lo s  antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacien
da pública de esta p ro v in c ia ; pero si apareciese, se in 
dem nizará al com prador.

2.a Los derechos del*expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Zamora 10 de Setiembre de 1855.=Ram on Zorrilla del 
Arbol.

BADAJOZ.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 

y en virtud d@ la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se saca á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá , la finca siguiente :

Remate para el dia 2 de Noviembre de 1855, que se ha 
do celebrar an te el Sr. Juez de prim era instancia D. Vi
cente Sebastian García, y escribano D. Manuel Franco, 
cuyo acto tendrá efecto en  las Casas Consistoriales de esta 
corte de doce á una de la tarde.

Propios.
Una parte del quinto de Ilungr/as , de 60 fanegas en 

la dehesa de pasto y labor titulada Barranco sita en el 
térm ino de la villa de Casas de Don Pedro, perteneciente 
á los Propios de la misma. Según su Ayuntam iento no le 
produce ren ta  a lg u n a ; mas señalada esta por los peritos 
en 15,000 rs. anuales, y en venta en 164,000, por la totali
dad de la dehesa, se ha dividido la misma en siete partes; 
y  considerando á esta sexta en 22,000 rs. en venta, y  en 
ren ta  en 2,012 rs. 7 mrs., se ha capitalizado por esta ú l
tima cantidad, de la que, deducido el 10 por 100 por Ad
m inistración, queda la.líquida de 36,219 rs. 26 mrs., por 
los que sale á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

La finca de que se trata no se halla gravada con 
carga a lg u n a , según antecedentes que obran en la conta
duría ; pero si apareciere , se indem nizará al com prador.

El precio en que fuese rem atada la finca [se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desam ortización de 1.° de Mayo último.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Badajoz 25 de Setiembre de 4 8 55 .= J. Codes.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta p rov in 
cia , y en v irtud  de la ley de 4.° de Mayo últim o é 
instrucción de 31 del m ism o, se saca á pública subasta 
en el dia y  hora que se dirá la finca siguiente:

Remate para el dia 2 de N oviem bre, de 4855 de doce 
á una de la tarde, an te el Sr. Juez de prim era instancia 
D. Vicente Sebastian García y escribano D. Manuel Franco, 
que tendrá efecto en  las Casas Consistoriales de esta corte.

Propios.
Una parte titulada Carrasco , de 90 fanegas, en la de

hesa de pasto y  labor llamada B arran co , sita en el tér
m ino de la villa de Casas de Don Pedro, perteneciente á los 
Propios de la misma. Según su Ayuntam iento no produce 
ren ta  a lg una; mas señalada esta por los peritos en 15,000 
reales anuales, y  en venta en 164,000 por la totalidad de 
-la dehesa , se ha dividido la m ism a en siete partes ; y  con
siderando esta sétima en 23,000 rs. en venta , y en renta 
en 2,103 rs. y 21 m rs., se ha capitalizado por esta últim a 
cantidad , y de la que deducido el 4 0 por 100 por adm i
nistración , queda la líquida de 37,865 rs. 4 mrs. vn., por 
los que sale á subasta.No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.El precio en que fuere rem atada se pagará en  la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
am ortización de i.° de Mayo de 4 855.

Notas- L* La finca de que se trata no se halla gra- 
; vada con carga a lg u n a , según resulta de los, an tece

dentes que existen en la Contaduría principal de Hacien
da pública de esta provincia ; pero si apareciese, se in 
dem nizará ai comprador.'

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

Badajoz 25 de Setiem bre de 4 855 .= J. Codes.
LERIDA.

Por providencia de Sr. Gobernador de esta provincia, y 
en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o , se saca á pública subasta, en el dia y 
hora que se d ir á , la finca siguiente :

Remate para el dia 3 de Noviembre de 1855, de doce á 
una de tarde ante el Juez de prim era instancia D. Caye
tano Arrea y  escribano D Manuel Caldeiro, que se ha de 
celebrar en las Casas Consistoriales de esta corte.

Beneficencia.
Una casa sita en la calle de San Antonio, señalada con 

el ^número 14 , propia de la casa de B eneficencia, que

linda por Oriente con la c a rre te ra , por Mediodía con la 
calle del Correo Viejo , por Poniente con la calle de San 
A n to n io , y  por Norte con la casa de D. Ramón Visens 
su plan terreno consta de 524 varas de superficie: la casa 
consta de dos pisos y desvan , u na  bodegaíydos lagares, 
de capacidad el uno de 900 cántaros , y  de 600 el otro, V 
ocho cubas en la bodega. En el plano del piso principal 
hay una  azotea , la que cubre diez casitas, y hay u n  cor
ral con su pesebre, tasadas en 142,000 rs. vn. en venta, 
y 5,600 [en r e n ta : capitalizada en 126,000 r s . : tipo para 
la subasta , el precio de la tasación.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fuere1] rem atada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6? de la ley de desam or
tización de 1 de Mayo de 1855.

Notas. 4.a La finca de que se trata 110 se halla gra
vada con carga a lg u n a , según resulta de los anteceden
tes que obran en  la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta p ro v in c ia , pero si ap areciese, se indem  
nizará al comprador.

2? Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Lérida 22 de Setiembre de 1855.=M arcelino VallduvL

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y en v irtud de la ley de 4.° de Mayo é instrucción de 34 
del mismo, se saca á pública subasta en el dia y hora 
que se d ir á , la finca siguientej:

Subasta para el dia 3 de Noviembre próxim o de doce á 
una de la tarde an te e l Juez de prim era instancia Don 
Cayetano Arrea y escribano D. Manuel C aldeiro, que ten 
drá efecto en las Casas Consistoriales de esta corte.

Propios.
Una casa llam ada Mesón de San Luis, que pertenece 

á los bienes de Propios de esta c iu d ad : linda por Oriente 
con la carretera de M adrid , por Mediodía con él Rastro 
de esta ciudad , por Poniente con casas de D. Juan R o- 
m e u , y la calle de San A n ton io , y  por Norte con cas3s 
de D. Mariano Quer. Consta su  p lan  te r re n o , con todos 
sus accesorios, de 2,075 varas cuadradas. El edificio p rin 
cipal consta de plan terreno , dos pisos y desvan: su  
construcción es de piedra hasta el prim er p is o , y  de 
allí a rriba  tapias de tierra  con pilares de ladrillo. Tasada 
en 4 65,480 rs. en venta, y  6,600 en ren ta  anual*, capi
talizada en 148,500: tipo para la subasta, el precio de la 
tasación.No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.El precio en  que fuere rem atada se pagará en la for
ma y  plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1 .* de Mayo de 4 855.

Notas. 1 .a La finca de que se tra ta  no se halla g ra
vada con carga alguna.

2.a Los derechos de tasación y  demas del expediente 
hasta la toma de posesión, serán de cuenta dél rem atante.

Lérida 22 de Setiembre de 4855.=M arcelino Yallduví.
Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el cual 

las pagará en  metálico en  los plazos sigu ien tes:
Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes, 

el 8 por 4 00.
En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 

por 400.
Y en cada uno de los 10 años inm ediatos, el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y  14 

años.
Los compradores podrán an ticipar el pago de uno ó 

mas plazos , en cuyo caso se les abonará el interés m á
ximo de 5 por 400 al año, correspondiente á cada an ti
cipo , todo con arreglo á la ley de 4.° de Mayo de este

RECTIFICACION.
La casa anunciada en  subasta para el 24 del corriente, 

que se dice sita en la ciudad de Sevilla, calle, de las Vír
genes de San Nicolás , núm eros 44, y  452 del inventario, 
debe entenderse que es la que se halla en la de las Vírge
nes de la Cestería bajo el mismo núm ero.

Lo que se anuncia para conocimiento de los licita
dores.

Madrid 5 de Octubre dé 4 855.
Lo que se anuncia al público con objeto de que los 

individuos que qu ieran  interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposi
ciones á los parajes señalados, en los dias y horas que 
se citan.

Madrid 5 de Octubre de 1855. =  El Comisionado 
principal de la venta de bienes nacionales, Luis Calbo.

CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la Sesión celebrada el 5 de Octubre, 
de 4855.

SUM ARIO.
Despacho ordinario. S e  aprueba el acta cLa la sesión anterior.— Se da 

cuenta del nombramiento de varios presidentes de comisiones.— Se mandan 
archivar seis ejemplares de la memoria que enumera ios trabajos verifica
dos en el año de 18o3 por la comisión encargada de formar el mapa geoló
gico del reino.

O rden  del  dia. Se aprueban todos los artículos desde e l 9 del proyec
to de ley de colonias agrícolas.,—Apruébase sin discusión un dictamen en 
que se autoriza al Gobierno para que, por medio de sus agentes, facilite la 
mutua circulación de la moneda de las Repúblicas hispano-americanas, princi
pal mente en las islas de Cuba y Puerto-Rico.— Se aprueba otro dictamen ua- 
lorizando al Gobierno para señalar una prima á todas las obras (excepto los 
periódicos)que se impriman en la Península con destino á las Repúblicas bis - 
pana-americanas,— Se hace lo mismo con otro dictámen facultando al Gobierno 
respecto á la conducción de la correspondencia al Continente americano.-Léen- 
se varios dictámenes de comisiones.

Orden del d ia  para  mañana. Peticiones é interpelaciones, y dictámen 
de la comisión sobre el caso de reelección del Sr. Hazañas.—Se levanta la 
sesión á las cinco.

Abierta á la una y  m ed ia , y leída el acta de la an te
r io r, fue aprobada después de reclam ar el Sr. Sánchez Sil
va contra la omisión de su nom bre en tre  los Sres. Dipu
tados que aprobaron el acta en  la sesión de ayer.

El Sr. Olano excusó su falta de asistencia á las sesio
nes por hallarse desem peñando el cargo de Diputado ge
nera l de la provincia de Alava, invadida del cólera á la 
sazón.Las Cortes quedaron enteradas de que la comisión 
que entiende en  el caso de reelección del Sr. Diputado 
D. Pedro Falcan, habia nom brado presidente al Sr. Ser
rano Bedoya, y  secretario al Sr. González (D. Ambrosio); 
y la elegida para dar dictámen sobre la exposición en que 
varios vecinos de Barcelona y  de otros pueblos de Cata
luña piden se perpetúe la memoria de los m ártires de la 
libertad en aquellas p rov incias, presidente al Sr. Corradi 
y  secretario al Sr Ruiz Pons.

Fueron recibidos con aprecio, y  se mandó que se ar
chivasen , seis ejem plares de la m emoria que enum era los 
trabajos verificados en el año de 1853 por la comisión 
encargada de form ar el mapa geológico del re in o , cuyos 
ejemplares rem itía á las Cortes el Sr. D. Guillermo Pinals.

Entrándose en la orden del d ia , anuncióse que conti
nuaba la discusión del dictámen sobre establecimientos de 
colonias agrícolas; y  leido el art. 9.°, nuevam ente redac
tado por la com isión, fue aprobado sin debate alguno.

Igualm ente lo fueron s in  discusión los artículos 40 y 14.
Leido el 4 2 , decía a s i :
«La concesión de terrenos hecha á las em presas, ó ú 

los colonos en su caso, será provisional en un principio; 
pero adquirirán su propiedad definitivamente en el tér
m ino de cuatro años ó antes, si duran te este tiempo han  
cumplido las condiciones del contrato. En este caso el Go
bierno les expedirá el correspondiente título que se la 
acredite. Si no se hallasen cumplidas las estipulaciones 
con el Gobierno en el plazo de cuatro años, se declara 
esta por caducada en todos sus efectos, quedando definiti
vam ente á favor del Estado las obras y construcciones 
em prendidas.

El Sr. Marqués de T A B U É R N IG A : Deseo saber si se 
establecen en esta ley (que para mí es un  reglamento de 
colonización) las dos categorías que parece surgen  de este 
p royecto ; la de em presas y  la de colonos, y  deseo saber
lo para conocer de donde em anan sus respectivos dere
chos.

El Sr. GORRADi: Existen en  efecto las dos categorías, 
y  asi debe ser, porque puede haber u n  colono que pida un  
terreno para labrarlo , y  puede haber una em presa que 
tenga un a  infinidad de colonos.

El Sr. Marqués de TABUSRNIGA*. Comprendo que el 
objeto es corregir el vicio que causa nuestra desgracia y  
a traso ; la falta de población y de explotación de la agri
cultura ; pero creo imposible que asi la comisión, como el 
Sr. Luxán, que ayer pronunció una de sus mas brillantes 
im provisaciones, ¡confundan el sistema de colonización, 
no teniendo en cuenta que est$ es único y simple; y  que 
las categorías que de él em anan proceden ántes de las c ir
cunstancias del objeto que ge propone la ley. En Rusia 
son militares las colonias; en Alemania industriales, y en  
América agrícolas; según la diferencia de circunstancias 
de localidad, &c. Aqui se quiere contraer este sistem a á 
cultivar el campo y  á hacer desaparecer esos desiertos que 
separan nuestras poblaciones. Yo creo que el p rim er



principio de una ley de este género debe ser el de que el 
Estado no debe fomentar eso que se llama empresas , las 
cuales pueden dar lugar á toda clase de abusos, como 
cierto ensayo que no quiero recordar.

En mi opinión , el empresario universal délas coloni
zaciones debe ser el Gobierno; y no entiendo para las 
empresas mas beneficio que el tanto por ciento que el 
Gobierno puede asignarles , porque dejarle al empresario 
la sexta parle del terreno para que lo invierta ella, no los 
colonos, eso no podemos aprobarlo, pues valdria tanto el 
hacerlo como establecer una especie de derecho feudal en 
favor de una nueva aristocracia , que no seria la que ha 
ganado sus blasones noblemente y sin una mancha.

Ruego pues á los señores de la comisión que prevean 
los perjuicios que de su sistema pueden resultar.

El Sr. LUXAN : S. S. ha padecido una equivocación.
El articulo de la ley , lejos de querer establecer la aristo
cracia que dice S. S . , no es otra cosa sino la legítima re
compensa que debe tener todo el que se emplea en obras 
públicas para favorecer á su pais. No tema el Sr. Mar
ques que resulten del proyecto los males que prevé.

Las colonias de Sierra-Morena tuvieron mil contrarie
dades ; testigo el célebre Olavide , perseguido por la In
quisición , á pesar de que publicó el Evangelio en triunfo. 
Esos fueron los males de esas colonias: el Gobierno que 
había entonces. Aquí.repetiré una cosa que ya manifesté 
el otrodia.

El mejor modo de llamar los hombres á poblar un pais 
consiste en hacer notar las buenas condiciones de ese 
mismo pais, porque el hombre, como la planta, no se 
puede separar de la tierra , y allí donde encuentra un 
terreno feraz, donde halla medios de subsistencia, es don
de procrea y se considera feliz. Por consecuencia , si nos
otros tenemos la fortuna de tener un terreno feracísimo, 
que convida al hombre al trabajo; si tenemos un Gobier
no que protejo ese mismo trabajo, y unas Cortes que vi
gilen para que no se cometan abusos, claro es que los ex
tranjeros vendrán á buscar lo que no tienen en su 
pais.

Por estas razones espero que las Cortes se servirán 
aprobar el artículo que se discute.

Después de rectificar los Sres. Tabuérniga y Luxán, 
se puso á votación el artículo , y fue aprobado.

También lo fue el i 3 sin discusión.
Leído el 14 decía a s i:
«Ademas de la suerte señalada á cada colono se des

tinarán otras, alli donde sean necesarias, para pastos y 
demas atenciones del común.»

El Sr. G A R R ID O : Por este artículo se establece lo 
contrario de lo que hemos consignado en la ley de des
amortización ; y por lo tanto suplico á la comisión se sir
va reformarlo.

El Sr. l ü x m  : El Sr. Garrido recordará que cuando 
se discutió la ley de desamortización, se exceptuaron los 
terrenos de aprovechamiento común; ’por consiguiente, 
no hay contradicción alguna.

Los Sres. Garrido y Luxán rectificaron.
El Sr. LOPEZ i n f a n t e s  : Gomo pudiera suceder 

que en algunos puntos no fuese suficiente el terreno co- 
lonizable para reservar esa porción de aprovechamiento 
común , yo suplicaría que el artículo se redactase en es
ta forma: «Ademas de la suerte señalada á cada colono se 
podrán destinar otras para pasto y demas atenciones del 
común, siempre que el terreno colonizable lo permita.»

El Sr. G ORRADi: En ese mismo sentido está redacta
do el artículo; pero para mayor claridad, la comisión no 
tiene inconveniente en que se redacte en esos términos* 

Puesto asi á votación el artículo, quedó aprobado.
A continuación se leyó el art. 15 concebido en los si

guientes términos:
«Durante los 10 años, contados desde la fecha de la 

concesión provisional, los colonos establecidos en terre
nos baldíos y realengos no pagarán ninguna clase de 
contribución directa. También se eximirán por igual tiem
po del servicio de bagajes y alojamientos, del de verederos 
y cualquier otra carga, satisfaciendo solo la presta
ción personal con destino á los caminos vecinales que 
las colonias necesiten para comunicarse con las pobla
ciones inmediatas.»

El Sr. LOPEZ INFANTES*. Quisiera que á estas exen
ciones se añadiera la del pago de contribución por plan
taciones hechas en los terrenos de que se trata.

Después de manifestar el Sr. Corradi, á nombre de la 
comisión , que esta no tenia inconveniente en admitir la 
adición propuesta por el Sr. López Infantes, quedó apro
bado el artículo en los términos indicados por dicho 
Señor.

Acto continuo fue aprobado el 16 sin discusión.
El 17 lo fue después de una ligera discusión en que 

tomaron parle los Sres. Figuerola en contra y Luxán 
en pró.

Puesto á discusión el art. 18, decía asi:
«Tanto los colonos extranjeros como sus hijos nacidos 

fuera de España , estarán exentos del servicio militar para 
el reemplazo del ejército.»

El Sr. LOPEZ IN F A N T E S : Este artículo lo creo muy 
grave. Si en él se afirma que, tanto los colonos extranje
ros como sus hijos nacidos fuera de España, están exen
tos del reemplazo del ejéicito, también se afirma como 
consecuencia , que los hijos de estos colonos, nacidos en 
España, están sujetos al mismo reemplazo, y esto ataca 
por un lado á la Ordenanza del ejército y á los tratados 
existentes, y por otra al pabellón á que pertenezcan di
chos colonos.

Según este artículo, el hijo del colono extranjero na
cido aquí debe estar sujeto al reemplazo, no obstante no 
haber su padre renunciado á su pabellón. Esto puede dar 
lugar á mil conflictos, los cuales podrán evitarse añadien
do" estas palabras: «Miéntras no renuncie su pabellón ó 
contraríe la ley á que se refiere el art. 23.»

El Sr. L U X A N : El Sr. López Infantes debe recordar 
que en esta ley se establecen ciertas ventajas en favor de 
los que vienen á colonizar á España. Era por tanto preci
so deslindar en qué condiciones se encontraban los ex
tranjeros , y este artículo -previene como regla general 
que después de establecida la colonia y cuando hayan pa
sado los años de exención que tienen los colonos extran
jeros y españoles, solo estarán sujetos al reemplazo los 
hijos de los colonos extranjeros nacidos en España , pero 
no los nacidos en otro pais con otros derechos. Por con
secuencia los dos artículos 18 y 23 son distintos en un 
todo como excluidos en dos épocas diferentes.

Los Sres. López Infantes y Luxán rectificaron, tras lo 
cual se puso á votación el artículo y fue aprobado, sién
dolo igualmente sin discusión todos los demas del pro
yecto."

A contiuacion fue leído el dictámen en que se autori
za al Gobierno para que, por medio de sus agentes, facilite 
la mutua circulación de la moneda de las Repúblicas hispa- 
no-americanas , principalmente en las islas de Cuba y 
Puerto-Rico. (Véase el Apéndice segundo al núm. 163 dei 
Diario de las Sesiones. )

El Sr. Z A 5A L A , Ministro de Estado: Conociendo el 
Gobierno los inconvenientes que resultaban al comercio 
por efecto de la mala ley de la moneda de esas Repúbli
cas, pidió hace tiempo, y en su virtud ha recibido hace 
siete dias, 50,000 rs. en diferentes clases de moneda, con 
objeto de hacer el ensayo de ellos, y del resultado que 
obtenga dará cuenta á las Cortes.

Puesto á votación el proyecto, fue aprobado sin dis
cusión. , , ,

Leyóse después el dictamen de la comisión en que se 
autoriza al Gobierno para señalar una prima á todas las 
obras ( excepto los periódicos) que se impriman en la 
Península , con destino á las Repúblicas hispano-ameri- 
canas (véase el Apéndice tercero al núm. 163 del Diario de 
las Sesiones) y y abierta discusión sobre el mismo, dijo 

El Sr. SANCHEZ S IL V A : Es muy extraño que el Se
ñor Marques de Albaida, tan entendido en los buenos 
principios de economía , haya propuesto un proyecto de 
ley que no tendrá mas resultado, si se aprueba, que sa
tisfacer á costa de los españoles lo que se va á consumir 
en otros países para que aquellos lo tengan mas barato. 
Esta es una doctrina ya desacreditada. Este sistema de las 
primas podía ser disculpable si se tratase de industria, 
pero tratándose de otra cosa no.

Respecto á libros, no se distinguirán por su mayor ó 
menor precio, sino por la circunstancia de ser buenos ó 
malos. Si son buenos, serán buscados y reimpresos , y el 
autor tendrá ganancia; y si son malos no tendrán salida 
ni merecerán que se premien. Ademas , si esto fuera con 
el objeto de difundir en nuestras posesiones de América 
conocimientos científicos de administración, industria &c. 
sería tolerable ; pero con relación á países que solo tienen 
conexión con nosotros por hablar el mismo idioma, no 
comprendo por qué hemos de aprobar este proyecto.

El Sr. Marques de A L B A ID A : El Sr. Sánchez Silva 
ha impugnado este proyecto, sin duda por no haberlo 
meditado bien. El objeto político y mercantil ó industrial 
que le ha inspirado es grande y de trascendencia: políti
co el que nuestra influencia en las Américas sea todo lo 
grande que debe ser, porque estamos llamados á ponernos 
allí á la cabeza de la raza latina que está en pugna con 
la raza sajona : como cuestión industrial, por este medio, 
con la concesión *de esa prima, evitaremos que nuestras 
obras clásicas se impriman en el extranjero para llevarlas 
á América llenas de errores, como sucede con el Quijote, 
Gil Blas, &c., y al hacerse esas impresiones en España, 
daremos ocupación y alimento á millares de familias. 
Creo que estas indicaciones bastan para que la Cámara 
apruebe el proyecto que se discute.

Después de varias rectificaciones de los Sres. Sánchez 
Silva y Orense, fue aprobado el proyecto.

Leyóse el dictámen de la comisión facultando al Go
bierno para que por medios mas rápidos y económicos 
se conduzca y vuelva la correspondencia de la Penín
sula en los vapores-correos que salen del extranjero para

el continente Americano (véase el Apéndice primero al nú
mero 163 del Diario de las Sesiones) ; y abierta disensión 
sobre el mismo , dijo

El Sr. AGUA: No me opongo al pensamiento de la co
misión ; lejos de eso lo aplaudo : lo que extraño es que 
esta, recomendando al Gobierno que celebre tratados in
ternacionales para conducir nuestra correspondencia á 
los puntos de Ultramar que un dia fueron nuestros, no 
haya indicado la idea de que el Gobierno establezca los 
medios de que esa correspondencia vaya en buques nacio
nales para promover las empresas , como medio de dar 
vida á nuestro comercio.

Yo rogaría á la comisión que, aceptando esta indi
cación , se sirviese retirar su artículo para redactarlo de 
nuevo, diciendo que recomiende el Gobierno la necesidad 
de promover por todos los medios posibles el que la cor
respondencia vaya en buques pertenecientes al comercio 
español, sin perjuicio de que en el ínterin puedan cele
brar los tratados que la comisión propone.

El Sr. ORENSE: Las observaciones del Sr. Acha esta
rían en su lugar, si nuestra posición mercantil fuera otra. 
Yo por mi parte suplicaré al Gobierno, una vez que ha 
adoptado la idea de que los tratados que celebre con la 
nación británica , los realice de manera que la corres
pondencia sea lo mas económica posible.

El Sr. ZABA LA , Ministro de Estado: El Sr. Acha ha 
ido en sus opiniones mucho mas allá que el Sr. Orense: 
El Gobierno desearía que nuestras relaciones comerciales 
con aquellos países, que un dia fueron posesiones nues
tras y que hoy son Repúblicas independientes, pudie
ran ofrecer grandes ventajas al comercio mismo; y hará 
todo lo posible por excitar al Gobierno británico á fin de 
entrar cuanto ántes en este negocio.

Los Sres. Acha y Ministro de Estado rectificaron.
El Sr. LUZU RlÁG A: Lo que la comisión propone es 

una recomendación, y esta no puede ser objeto de 
una ley.

Los*Sres. Marques de Albaida, Luzuriaga y Ministro 
de Estado rectificaron, tras lo cual fue aprobado el ar
tículo único de que constaba el proyecto, suprimiéndose la
p a la b r a  in ternac ional.

Las Corles quedaron enteradas de £[ue la comisión que 
entiende en el proyecto de ley para la prolongación de la 
línea telegráfica de Orense á la frontera de Portugal, ha
bía nombrado Presidente al Sr. Pardo Osorio, y Secretario 
al Sr. Gómez: de que la encargada de dar dictámen sobre 
el expediente del Ayuntamiento de Cádiz, proponiendo 
arbitrios para atender á la construcción del ferro-carril 
andaluz, había elegido para iguales cargos respectiva
mente al Sr. R íos Rosas y  al Sr. García Briz; y  deque 
la que debe informar sobre el proyecto de ley de exen
ción del impuesto al Marquesado dei Amparo, liabia á su 
vez nombrado Presidente al Sr. Madoz (D. Fernando) y Se
cretario al Sr. García (D. Félix).

Dióse cuenta de una comunicación del Sr. Ministro de' 
Hacienda, manifestando á las Corles , que habiendo falle
cido el Diputado á Cortes D. Matías Angulo, vocal de la 
Junta superior de ventas de bienes nacionales, lo ponía 
en conocimiento de las mismas para que acordasen su 
reemplazo ; y el Sr. Presidente anunció que se señalaría 
día?para el nombramiento de otro Sr. Diputado.

Leyóse el dictámen de la comisión autorizando al 
Gobierno para que disponga que el ramal de la línea tele
gráfica de Noroeste , que parte de Orense á Yigo , se pro
longue hasta la frontera de Portugal, terminando en Tuy, 
y leyóse también el presentado por la comisión respectiva, 
relativamente al caso de reelección del Sr. Diputado Don 
Pedro Falcon, anunciándose acto continuo que uno y otro 
se imprimirían y repartirían, y se señalaría dia para su 
discusión.

El Sr. PRESIDENT E: Orden del dia para mañana: 
peticiones é interpelaciones, y dictámen de la comisión 
sobre el caso de reelección del Sr. Hazañas. Se levanta la 
sesión.

Eran las cinco.

Nota. El presente Extrato quedó terminado á las 
siete; y después de facilitarlo la Redacción á los pe
riódicos que quisieron aprovecharlo, se remitieron las úl- 
imas cuartillas á la Imprenta Nacional á las ocho.

Otra. La Redacción del Extracto de las Sesiones no res
ponde de la exactitud de los demas que se inserten en 
los periódicos, sino en cuanto se hallen conformes con el 
que publica la Gaceta.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Dictámen de la comisión autorizando al Gobierno para pro- 
longar hasta la frontera de Portugal la línea electro-tele
gráfica que parte de Orense á f  igo.

La comisión encargada de examinar el proyecto de ley 
presentado á las Cortes por los Sres. Diputados D. Loren
zo Cuenca, IX Cándido Nocedal, D. Policarpo Carrera, 
D. Tomas Acha, D. Santiago Alonso Cordero, 1). José Váz
quez Bugueiro y D. Juan Ramón Patiño, autorizando al 
Gobierno de S. M. para que disponga que el ramal de la 
linea telegráfica de Noroeste que parte de Orense á Vigo, 
prolongue hasta la frontera de Portugal, terminando en 
Tuy, ha encontrado muy dignas de atención las razo
nes en que se apoya el mencionado proyecto.

La distancia que media entre Vigo y Tuy es solo de 
cuatro leguas, y por consiguiente los gastos que puede 
ocasionar la prolongación que se propone, deben consi
derarse de poquísima importancia comparados con las 
utilidades que promete.

La ciudad de Tuy se halla situada enfrente de una 
plaza de guerra portuguesa de segundo orden y en fre
cuente comunicación con Viana y Oporto, centros mer
cantiles de mucha consideración.

El Gobierno del vecino reino es de presumir que co
nociendo á su vez las ventajas que encierra este pensa
miento para ambas naciones, lo complete en la parte que 
le corresponde prolongando el ramal desde Tuy á Oporto, 
y de este punto hasta Lisboa.

Por estas razones la comisión ha adoptado por unani
midad el siguiente proyecto de ley. Sin embargo, las Cor
tes, con su superior ilustración, acordarán lo que juzguen 
mas conveniente.

PROYECTO DE LEY.

Artículo único. Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
que disponga que el ramal de la línea electro-telegráfica 
de Noroeste, que parte de Orense á Vigo, se prolongue 
hasta la frontera de Portugal terminando en Tuy.

Palacio de las Cortes á 4 de Octubre de 1855.=« Ramón 
Pardo Osorio.= Eduardo Ruiz Pons.=> M. M. Yañez de Ri- 
vadeneira. =  G. López de Mollinedo. *=I. Yanez Rivade- 
neira. =* Ramón Ugarte. =  Manuel Gómez.

Dictámen de la comisión sobre el caso de reelección del se
ñor Falcon.
El Gobierno ha nombrado para segundo Ayudante 

de S. M. el Rey al Brigadier de caballería D. Pedro Fal- 
con, Gobernador militar que era de la provincia de Mur
cia y Diputado de las Cortes Constituyentes.

En tal supuesto, y en el de que este Jefe militar des
empeñaba un mando activo igual en categoría al que aca
ba de conferírsele, no puede en concepto de la comisión 
que suscribe considerarse este nombramiento sino como 
una traslación de destinos reglamentarios que no le sujeta 
á reelección.

El haber que el Brigadier Falcon percibía del Tesoro 
era excesivamente mayor al que obtendrá dejando la ac
tividad: del servicio militar, y aun cuando perciba otro 
sueldo como dependiente de la Real Casa, está decidido por 
las Cortes Constituyentes que aquellos sueldos no se en
cuentran dentro de las prohibiciones de la ley de 6 de Julio 
último relativa á la simultaneidad de destinos y sueldos.

La comisión se abstiene , en gracia á la brevedad, de 
consignar otras razones en apoyo de su dictámen, re
servándose exponerlas, caso necesario, en la dicus¡on.

Palacio de las Cortes 5 de Octubre de 1855—F. Serra
no Bedoya.—Francisco García Lopez.=Antoniodel Rivero 
y Cidraque.=Francisco de Ustariz.«=Pedro Calvo Asensio 
Ambrosio González, Secretario.

PARTE NO OFICIAL.IftTEItfOR.
RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Direct or de la Gaceta se ha com un ¡ca
do la siguiente:

Dice El Parlamento :
«El partido democrático trabaja con actividad en Zaragoza , y busca pre

textos en todas partes para provocar un movimiento. En el breve término de 
algunos dias se ha intentado alterar el órden público en Málaga y en Estella; 
se ba alterado sèriamente en un pueblo de la provincia de Alicante, distante 
solodos leguas de aquella capital, y bay indicios deque se procura lo mismo 
en Barcelona con inolivo de la nueva organización que se proyecta dar á la

fuerza ciudadana , cuestión, según los diarios catalanes, destinada á producir 
sinsabores y disgustos.»

El Gobierno no teme á los trastornadores, y tiene me
dios suficientes para reprimir con mano fuerte sus in
tentos subversivos.

4

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Gober
nación y  en el de la Guerra basta las doce de la noche del viér- 
nes 5 de Octubre, aparece que siguen disfrutando de com
pleta tranquilidad las provincias Vascongadas , Navarra , Va
lladolid, Ciudad-Real, Córdoba, Valencia, Burgos, Cádiz, Sevi
lla y Zaragoza.

MADRID.—El Ministro de la Gobernación no espera 
mas sino que las Cortes activen la presentación de las ba
ses orgánicas para presentar algunos trabajos que tiene 
concluidos. Entre los proyectos de ley que ha de presen
tar al Congreso, se cuenta la ley de órden público , en la 
que se concede cierta latitud al poder civil, el cual tendrá 
su intervención en las declaraciones de estados de pre
vención y de guerra , y en los consejos militares que en 
su consecuencia se celebren.

—En una casa de esta corte se lian encontrado 120 
resmas de papel sellado falso, las cuales han sido condu
cidas al Gobierno político para entregarlas al Juez que 
entiende en la causa de los falsificadores presos.

—El Sr. Sagasti, Gobernador de esta provincia, está 
enfermo de gravedad.

—La Junta de Generales acaba de aprobar la reforma 
del uniforme de infantería , que constará de chambergo, 
levita corta y abierta, hombreras, chaleco, pañuelo al 
cuello , pantalón ancho y polainas de campana ; vestuario 
muy parecido al que usaban los tercios castellanos.

— Spi va á publicar uu nupvn pnrí™iír»n fiinWir* 777 Eoo 
de los Teatros, en el que se anunciarán detalladamente las 
funciones teatrales ; se dará una noticia de los argumentos 
de las óperas que se canten en el Teatro Real, y una crí
tica de las obras dramáticas que se pongan en escena.

— Anoche se ha representado en el teatro del Circo, 
con éxito completo, la lindísima zarzuela titulada Estiba- 
nillo. El público pidió sincera y espontáneamente que sa
lieran á las tablas los autores: presentáronse los de la 
música, Sres. Barbieri y-Gaztambide; pero no pudo veri
ficarlo el del libreto, Sr. Vega, por no hallarse en el lo
cal. La ejecución fue buena. El teatro estaba completa
mente lleno. Creemos que esta función dará honra y pro
vecho á aquel coliseo afortunado.

—Parece que se proyecta reunir todos los archivos del 
Reino en el monasterio del Escorial, y que se establecerá 
alli igualmente la única facultad de Teología (pie marca el 
nuevo plan de estudios.

— Entre las producciones últimamente escritas, y de 
cuyo mérito responde el buen nombre de sus autores, so 
cuentan Bienaventurados los que lloran , del Sr. Ilartzcn- 
busch; El tejado de vidrio, del Sr. Aleja; E\ ramo de oliva, 
del Sr. Cisneros, y La paja en el ojo ajeno , del Sr. At iza.

(Parlamento.)

— La Academia de San Fernando lia aprobado por con
siderable mayoría los planos presentados por los Sres. Ila- 
mal y Mamby para las obras de la Puerta del Sol, con la 
modificación de que la extensión de la plaza sea de 50 
pies mas que la propuesta , y que se abra una nueva calle 
entre la Carrera de San Gerónimo y la de Alcalá , frente á 
la desembocadura de la calle de la Victoria. Las proposi
ciones habrán devolver ahora al Gobierno, que teniendo 
en cuenta la urgencia del negocio , ño retardará segura
mente mucho su resolución definitiva. (Diario Español.)

RECTIFICACION.

En la Revista musical publicada en la Gaceta de ayer, 
columna 4.a, línea 25 , donde dice está , léase lista ; y en
tre la 34 y 35 de la misma columna , falta el verso si
guiente :

Un maldito calafate.

ALMERIA 50 de Setiembre.—El dia señalado hasta 
ahora para cantar el Te Deum por la desaparición del có
lera en esta capital, á no ocurrir alguna novedad, es el 
domingo 7 de Octubre, teniéndose proyectado celebrar 
tan fausto acontecimiento con el posible lucimiento.

La recaudación dei anticipo asciende hoy dia á 1.458,720 
reales.

La cosecha en general se presenta buena ; mas esto no 
obstante los artículos de primera necesidad han tomado 
una subida bastante regular.

En los dias 24 y 25 y hoy han hecho escala en esto 
puerto los vapores mercantes El Cid , El Ralear y El Thar- 
sis; el primero y tercero procedentes de Marsella, y el 
segundo de Cádiz.

La tranquilidad pública sigue inalterable en toda la 
provincia , y en la generalidad de los pueblos que han te
nido el cólera se ha cantado ya el Te Deum.

La Excma. Diputación provincial ha procedido, en 
unión con el Sr. Gobernador, á repartir entre los pueblos 
que han tenido la desgracia de padecer el cólera , los 
160,000 rs. que á esta provincia se han concedido del fon
do de calamidades públicas para indemnizarla de las pér
didas que cada uno de aquellos han sufrido desde que 
fueron invadidos de la referida enfermedad. (Corresponsal 
de la G a c e t a .)

ISLAS b a l d a r e s .— Según los últimos diarios que 
se han recibido de Palma, se han satisfecho en aquella 
provincia por el anticipo voluntario:

En Mallorca.....................................................  3.289,610 rs.
En Menorca.....................................................  206,630
En Ibiza...........................................................  70,990

Total anticipo voluntario............................... 3.557,230
Cupo señalado á la provincia....................... 4.620,000

Queda para el reparto forzoso......................  1.052,770

Comparados los cupos señalados á cada una de las tres 
islas con las cantidades anticipadas por ellas, ha pagado 
ménos Mallorca 500,479 rs.; Menorca 562,340, é Ibiza 
25,960.

BALAQUER 29 de Setiembre.—Son las cinco de la 
tarde y acaba de entrar la columna del Sr. Bellido; esto 
nos ha reanimado un tanto , pues se nos ha dicho dejará 
en esta una compañía de guarnición ; bastante lo necesi
tamos. La columna trae cuatro facciosos presos; mañana 
fusilan otro en Solsona, reclutador, hijo de la misma Sol- 
sona. Se le encontraron encima varios papeles, entra éll¿s 
fina lista dé ios que iiamuu percibías pagas desdé el d ia l1 .

La facción no aumenta, pero los pueblos están desalen
tados, pues no ven la actividad que desearían. ¡Ojalá que 
ántes del invierno se tomen aquellas providencias que 
son del caso! Tampoco logrará el Gobierno formar buenas 
compañías de movilizados, si no nombra á Jefes catalanes, 
prácticos en el pais. (Corona de Aragón.)

SE V IL L A  2  de Octubre.—El cólera va decreciendo en 
Carmona. Nada lo prueba mas que el número de invadi
dos y el de defunciones. Estas llegaron el dia 28 al de 39: 
el dia 29, 38 y el dia 30 hasta las 8 de la noche, solo 27, 
no habiendo habido mas que 10 invasiones. La abundan
cia de agua que ha caído hace esperar que en breve, y 
mas con la variación que la atmósfera habrá experimen
tado, los desgraciados vecinos de aquel pueblo se vean li
bres dei azote cruel.

Y ya que de Carmona hablamos, tócanos desmentir el 
siniestro rumor que ha corrido, excitado acaso por el fa
natismo y la intención, de que la causa de que la epide
mia se haya marcado con tanto furor entre los habitan
tes de aquella ciudad lia sido a consecuencia de ultrajes 
hechos á la imágen que el pueblo venera como á su pa- 
trona el dia que, ántes de la catástrofe, salió en proce
sión. Esto se cuenta con referencia á un eclesiástico de 
esta ciudad: semejante rumor es todo pura inventiva 
pues nada ha acontecido. c ’

El Sr. D. José de Armas , doctor en jurisprudencia v 
sugeto apreciabilísimo por sus cualidades, se suicidó en 
la mañana del domingo, arrojándose al patio de su casa 
desde el segundo piso y quedando cadáver en el acto. 
No tenemos noticia de las causas que pudieran haberle 
impulsado á dar tan terrible paso, pero según teníamos 
entendido , hacia ya dias que su celebro no gozaba de la 
mayor salud , notándose en él ciertos síntomas precurso
res de la locura (El Porvenir de Sevilla.)

T E R U E L  5 de Octubre. — La tranquilidad no se ha 
alterado en esta capital, ni en los demas pueblos de la 
provincia, y el espíritu público continúa en buen sentido.

El estado sanitario es el que se expresa á continuación:
Existían según parte anterior, 153.
Invadidos desde el parte anterior , 55.
Curados desde el parte anterior, 104.
Fallecidos desde el parte anterior, 15.
Quedan existentes en este dia, 99.

( Corresponsal de la G a c e t a  )

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r i d . — París, 
viernes 5 de Octubre. —El descuento en el Banco francés 
se ha elevado al tipo de 5 por 100 : en el Banco de Lon
dres ha subido ai de 5 f¿.—El Emperador ha recibido en 
audiencia de despedida temporal al Sr. Olózaga, quien 
partirá próximamente de Paris con destino á esta para 
asistir á las sesiones de Cortes.

De escasísima importancia son las noticias 
que traen los periódicos extranjeros recibidos 
ayer, y la mayor parte de ellos versan sobre 
lechos ya conocidos. La telegrafía particular 
trasmite los despachos insertos en la Gaceta 
sobre el bombardeo de los fuertes del Norte de 
Sebastopol, y la retirada del ejército ruso.

Por el Euph rales,que ba llegado á Marse
lla el 1,° de Octubre, hay noticias de Constan- 
tinopla hasta el 21 de Setiembre. Se insiste en 
que el Gobierno ingles trata de relevar á lord 
Strafford de Redcliife del cargo de Embajador 
cerca de la Puerta Otomana. Sin embargo, esta 
noticia necesita confirmación. Lo cierto es que 
desde su protesta contra el advenimiento al po
der de Mehemet-Ali, el Sultán no está muy 
de acuerdo con dicho funcionario. Respecto á 
Sebastopol, las noticias que hay por dicho bu
que confirman lo que sabíamos, sobre estar 
fortificando los franceses la parle que ocupan 
en la ciudad.

Los periódicos de Constantinopla vienen 
llenos de pormenores sobre la toma de Sebas
topol. Aun cuando la mayor parte de ellos nos 
son conocidos por otras relaciones anteriores y 
por los partes de los Generales aliados, hay 
sin embargo algunos nuevos y curiosos. El 
Diario de Constantinopla dice que, luego que la 
noche cubrió el campo de batalla, los Genera
les aliados enviaron un sargento minador, acom
pañado de tres hombres , para (pie hiciesen un 
reconocimiento en la Estrella. El valiente Sub
oficial cumplió coa su encargo, sin encontrar á 
nadie, volvió al campo, y en seguida los ingle
ses ocuparon la Estrella. Un zapador minador 
que exploraba las baterías, encontró un cable 
bastante fuerte, que cortó de un hachazo, des
pués de haber avisado á los Oficiales de aquel 
inusitado aparato. Examinóscle, y so averiguó 
que aquel cable no era otra cosa mas que un 
largo alambre cubierto do gutta-pcrcha , que 
iba á parar á un enorme polvorín practicado 
debajo de la Estrella, cuyo descubrimiento hizo 
palidecer á todos, al ver el peligro de que ha
bían escapado. El alambre se prolongaba, atra
vesando la ciudad, basta el mar; y all íse su
mergía para salir en la orilla opuesta, de don
de debía partir la chispa eléctrica que había do 
abrasar aquel volcan.

Las cartas de Atenas del 22 de Setiembre 
dicen que en aquella fecha aun no había ter
minado la crisis ministerial. El mismo dia que 
el cañón de los franceses anunciaba a los ate
nienses la toma de Sebastopol, el Rey hacia 
llamar á los Ministros de Francia ó Inglaterra 
para decirles que insistía en la retirada del 
General Kalergis. Los Representantes de las Po
tencias aliadas repitieron al Rey que era libre 
en obrar como gustase; pero que en caso de 
que se retirase el General Kalergis, las Poten
cias occidentales se verían en el caso de tomar 
mayores garantías. Después de esto, los dos 
Ministros ofrecieron pedir nuevas instrucciones 
á sus respectivos Gobiernos.

Poco importantes son las noticias de Ale
mania. La misión de Mr. Prokesch-Osten á Pa
ris, de que tanto se ha hablado, y sobre la que 
tantos comentarios se lian hecho, parece que 
no tiene el objeto que se le ba atribuido, si 
hemos de creer una correspondencia de Vicna 
que publica la Gacela de Postas.

Una correspondencia de Civita-Vecchia del 
25 de Setiembre, que publica la Presse , hace 
una pintura bastante triste de la situación de 
las cosas en los Estados pontificios con respec
to á la seguridad pública. Por todas partes 
pululan los salteadores y los malhechores, sin 
que baya medio de contener sus crímenes. En 
la Romanía principalmente, los bandidos se 
llevan los propietarios á las montañas, y alli 
les retienen hasta que se les envia el rescate 
que piden. Entre las personas notables que han 
sufrido esta suerte se encuentran el Conde Zau- 
li y el Arzobispo de Imola.

Las noticias de Montevideo, traídas por el 
Great-Western, presentan bajo un aspecto som
brío la situación del Estado del Uruguav. La 
cuestión de la próxima elección para la presi
dencia , que se debe verificar ú principios de 
1856, producía nueva perturbación. Las Cá
maras legislativas de Montevideo habían cer
rado su sesión el 15 do Julio nombrando, 
al separarse , una comisión temporal com
puesta de dos Senadores v cinco Renresenfnn- 
tes quedes reemplazasen durante'ei inFerrt'gno 
parlamentario. Se hablaba en Montevideo de 
la próxima llegada de Oribe, antiguo Teniente 
de Rosas.

El Gobierno de Buenos-Aires estaba muy 
preocupado por una pretendida conspiración" 
Rosista; pero después de haber hecho muchas 
prisiones, habían desaparecido todos los te
mores , y el Presidente acababa de someter á 
la Asamblea general su programa político que 
habia sido bien acogido.

Las provincias de la Confederación Argen
tina estaban tranquilas.

En el Brasil estaba para terminar la sesión 
legislativa. Se ba votado en el Senado la pro
posición de reforma electoral de que hablamos 
dias pasados. Ha sido aprobada la incompati
bilidad entre el mandato electoral y ciertas 
funciones públicas , sobre lodo las de la magis
tratura; y la sustitución de la elección por dis
tritos á la de provincias.

PRINCIPADOS DA NUBIANO S. —Escriben do Bu- 
charest que el Feld-Mariscal Conde Coronini, después de 
haber pasado revista con Solimán-Bajá, Comandante de Bu- 
charest en Plojeschti, á la caballería acampada cerca de 
esta ciudad , ba salido para Viena por Kronslad para reci
bir, según se dice, nuevas instrucciones que sin duda son 
relativas á la eventualidad de una guerra en Besarabia. 
(Gaceta de Silesia.)

AU STRIA.— Vicna 27 de Setiembre.—Circula aquí un 
rumor que damos como tal, aun cuando se cuenta en los 
círculos ordinariamente bien informados. Se trata de se
parar definitivamente á Crimea de Rusia. Se devolverá 
esta península á Turquía, y las Potencias occidentales es
tablecerán estaciones marítimas en Crimea, en Varna yen  -¡

Sinope; la isla de Candía sería cedida á Inglaterra, y 
Austria estaría encargada de la ejecución del protectorado 
de las grandes Potencias en los Principados. ( Gaceta de
Postas.)

IDEM  id.—Leemos con extrañeza en los periódicos 
extranjeros que Mr. de Prokescli ba ido á Paris para pro
poner y discutir las proposiciones que, en el caso deque 
fuesen aceptadas, formarían la base de un ultimátum que 
Austria dirigiría á Rusia. Ignoramos el origen de donde 
proceda esta noticia. Mr. de Prokesch tenia hace mucho 
tiempo intención de aprovecharse de las vacaciones de la 
Dieta para visitar á Paris. Se vió obligado á retardar la 
ejecución de este proyecto por haber sido llamado á Vie
na. Desde alli ba ido por Estiria á Badeenveiller, y des
pués á Paris. Si fuera cierto que estaba encargado en esta 
ciudad de una misión, tal como la de que se ba hablado, 
hubiera sido preciso que hubiese recibido sus órdenes en 
Ischl, donde se hallaba el Emperador cuando se lomó á 
Sebastopol. Pero ni el Conde de Prokesch ni el Conde 
Roul han sido llamados á Ischl al saberse la noticia de los 
aliados. Ademas, Mr. Hubner goza de toda la confianza 
del Gobierno, y no se ve por qué razón se le ba de dar 
otro Plenipotenciario adjunto. (Id.)

P R U SIA .—Kiel 27 de Setiembre.—Ayer ba entrado en 
este puerto para volver á Inglaterra el navio de línea in
gles Pembroke, procedente del Báltico, cuyo Jefe es el Ca
pitán Seymour, y deben seguirle todos los buques de lí
nea de la flota del Almirante Dundas. Se ba creído que, 
aproximándose el invierno, y reinando el mal tiempo en 
el Báltico, seria peligroso dejar que permanecieran en él 
por mas tiempo los grandes buques de guerra, y por con
siguiente solo quedará basta nueva órden una escuadra 
compuesta de corbetas y otros buques ligeros.

Probable es que á consecuencia de esta disposición 
venga á estacionarse en nuestra bahía una división ente
ra de la flota inglesa del Báltico basta que se cierre de 
todo punto la navegación en aquellas latitudes.

Se anuncia boy el arribo á la ensenada de Elseneur 
de una división de lanchas cañoneras francesas proceden
tes del golfo de Finlandia, y que se dirigen á Francia. 
Compónese dicha división de cuatro lanchas de hélice, 
tros de vela, y una de vapor, mas grande que lleva va
rias á remolque. Esta escuadrilla ba anclado en Elseneur, 
en donde se provee del combustible necesario para con
tinuar su viaje hacia la costa de Francia. (Correspondencia 
flavas.)

B E R L I N  29 de Setiembre—-Hoy ba vuelto el Presiden
te del Consejo de Ministros de la provincia rhinianay se 
trabaja con actividad en los proyectos de ley que deben 
presentarse á las Cámaras en la próxima sesión.

Mañana se verificará en Coblenza el desposorio del 
Príncipe Regente de Radon con la Princesa Luisa. Nues
tro banco, siguiendo el ejemplo de los de otras naciones, 
elevará el descuento la semana próxima de 4J4 á 5 
por 100.

Tenemos entendido que Mazzini Kosuth y Ledru-Ro- 
llin acaban de dar un nuevo manifiesto revolucionario.

Ninguno de los demócratas alemanes lo ba firmado, y 
aun parece que en general la parte revolucionaria de 
Alemania se aleja cada vez mas de la escena política.

El Gobierno ruso ba modificado la prohibición de 
exportar numerario, tanto de Colonia como de Rusia, 
basta el punto de autorizar la extracción de la plata amo
nedada para el extranjero.

Mr. Schubar, que ba concurrido al Congreso de esta
dística de Paris, y como en calidad de Comisario prusiano, 
está de vuelta. El Rey ba dado durante su permanencia 
en las provincias del Rhin una nueva prueba de su so
licitud por las clases pobres, ordenando que para este 
invierno baya en todas las ciudades establecimientos que 
á costa, en parte, del Estado, distribuyan sopas á muy 
bajo precio.

POLO NIA 25 de Setiembre. — Es probable que la s i
tuación del gran ejército ruso y los recursos del pais sea lo 
que decida de la paz ó de la guerra. Se desea vivamente 
la paz en Polonia, y sin duda también en Rusia, aun 
cuando no fuese sino para escapar á la nueva conscrip
ción; porque el pais principia realmente á despoblarse, de 
lo que hay pruebas por la falta de trabajadores para la co
sedla. Se trata de averiguar oficialmente el estado de la 
cosecha de este año para saber cuánto grano podrá dar 
el reino para la próxima campaña. (Gaceta de Augsburgo.)

P2AMONTE — Turin 28 de Setiembre. —  El Ministro 
de la Guerra ha dirigido una circular á todos los cuerpos 
del ejercito. Se manda á cada regimiento que tenga dis
ponible , para ser enviados á Crimea , 96 soldados , 5 ca
bos, 2 sargentos, un Teniente y un Subteniente.

El cuerpo de tiradores, según esta órden, deberá dar 
una fuerza de 320 hombres y un Capitán. El dia de la 
marcha se indicará después. Éste nuevo contingente está 
destinado á reemplazar á los hombres del cuerpo expedi
cionario que, por razones de sanidad, deben volver á la 
patria.

Las noticas de la salud de nuestro Rey continúan sien
do mejores. Todos los síntomas mórbidos disminuyen. 
(Piamonte.) SECCION GENERAL.

BO LSA .
Estuvo muy desanimada. La cotización oficial presenta 

el consolidado á 32-70 papel, y á última hora se ofreció 
á 32-65, y el dinero no pasó de 32-60. La diferida se 
ofreció durante Bolsa á 19-20, y una hora después de cerra
da, este papel no bajaba de 19-25 , y se encontró mucho 
dinero á I9-17J4. El material del Tesoro no preferente sin 
interes fué buscado á 42-50 , á pesar que la cotización 
trae el papel á este precio. La amortizable de primera fué 
solicitada á 10-25. Las acciones de carreteras de Abril 
de 4,000 rs. á 65 dinero , las de 2,000 á 78 papel, las de 
Junio de 2,000 á 65 papel, y las de Agosto de 2,000 á 63-50. 
Las acciones del Banco de San Fernando siguieron solici
tadas á 103-50.
Cotización del dia 5 de Octubre de 1855 á las tres de

la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 32-70 p.
ídem del 3 por 100 diferido, 19-20 c. p.
Material no preferente con interes, 42-50 p.
Amortizable de primera , 10-25 d.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de 

1.® de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., 65 d.
Idem id. de á 2,000 , 68 p.
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., 65.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000, 63-50 p.
Acciones del Banco español de San Fernando, 103-50.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 51-20.—Paris á 8 d., 5-31.

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Paris A de Octubre.

Fondos franceses.—3 por 100 , 63-85.
Idem 44 por 100, 80.
Idem españoles.— 3 por 100 interior , 32.
Exterior, 37.
Diferido , 00.
Amortizable , 5J4
Consolidados, 87 á 87

Faltan las demás cotizaciones por corresponder al do
mingo.

A ULTIMA  HORA. "
El correo extranjero recibido hoy no con

tiene cosa alguna notable. Un despacho te
legráfico de Bucharest del 30 de Setiembre, 
trasmitido por la via de Viena, confirma la 
noticia de que las baterías aliadas han princi
piado á bombardear los fuertes del Norte de 
Sebastopol el 29 de Setiembre. También dice 
que el ejército ruso está en plena retirada, y 
que las escuadas aliadas han salido con tropas 
de desembarco para un destino desconocido.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.
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